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~SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

_, 
h lli1: 114?1 

Señor 
resic..e ... te del Ser1ac.o, 

G__;_uc:..ao. . 

Santo Domingo ci.e Guzi.aán, ::; . .. í . 

90 ~ 1972 

En relac.i.ón con su cc1nun:i..cac..1..Ón . o . .1.'"'93, 
ce fecha 13 ci.e abril de 1972 , cúmpleme informarle, que ~á ~eso
lución aprobatoria de los contratos iec11aaos é., c..e o.fc__;_e1 .. ure c..e 
1.,/v y_,._;¿ ue Llct/O ue l.J7.1. , ./1"1.J,.:; I y lJ. , I'80_¡}8Cu:i..Jct....J.l;.;uL,\..,' S"¡_,._._,
CÁ'j_CCv L..J.lvrC e-1. Luv aau l..lÚü~l'l~Cc.iJ.10 j J_ci, Cil_t)r·l..-~o.. uCJ..t.C.C~c..,_..L ....J:_fcv.,..·_j._L-' 
u• .n.. ' .,ó. :,__;_uú _t-JJ.'úJUL,,....l..e,é.LÚ.u. Cll .Ú;Cl1<..t .l. ( o.e c...i.J.L __;__l E.u C1,.1. '-'V J ul..c..1éra-
C..o. 31C . -

• 1.,81 vcu.18LL,C , 

J..11. ' . u . H.Í.C¿_¡_ruG n..:_Cv ........ 'v., 
u8...:: .C8 L.u..L __;_e, i.u..lJ l__;_Ll__;_ uuI u1,__;_ C u.0 ..L. cc .._ Y' ...,.i.~t:a.C .... c;.. . 

Ü.L!o..1..\o 

I. r, 
J..J.c,,;./ cl'-1. . 
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~ti SENADO 
• RE.PUBLIC \ DOMINICANA 

.J_ u 
éiPnto IX:>min-ro ele Guzyr{n,r . J0 

bril 13 re 197, .-

,...,efor 
r . Jor uín Béltguer, 

Pr s1<ente de lr enóhlicr, 
0U Tesa cho .-

I onon le ,.ef"or Pr si ~ente: 

f bien r , ii,ir r ust e 'r[ los fínPs constitucionr1les 

e r-oyPcto ne qesol lc · ón r- roh· t :rif de los Contrt tos -

fech· dos 8 de dicie .. bre de 1970 y 12 de m~.yo de 1971 . 

F'...., I y II, r spec•ivr r-ente , suscritos por lf. Corporr, -

ción I-01111 icr n( e Elect ricidt d, '• nombre y re,1reser t· -

c•ón e - strdo -ominic'no, con lf- ~. r:sp Ge .. e f.l Eléc-

trie, c . • 

Con sentimie tos de lr fq distinguir con -

side r·ción 1(1 S" lUdf mu f1tentf '1 ente, 

Jdrifno 1 . Urib -11vr, 
Presidente 



~ 

~SENADO 
REPÚf\LICA 00M1NICANA 

.A=-nto Dom· n°0 de G117~ ··n, •• ~ º 
brill3 de 1972 .-

-.e~or 
r· . ,. t 11 io .f • Guzmr YJ. 1 'ern( n clez , 

Presidente de le 1..i!r nrn, de i 1 nut ~dos , 
_ Des fcho .-

Señor Prfsidente: 

viso ,. usted recibo ele PU oflc · o .o . 117 , de-
echa 11 ~el rnAS de F. ril de 197? , y del~ ex~ ro ecto 

e lu~j#~ f.rob~tari' de los Contr,tos fec.rd s 8 e 
re de 970 y 1~- ele mr-1yo ne 1971, Ji;,,.:;""' I y I I , r, 

e te , su cri tos por ln orpor~ ci 6n o ;· n_c, n(. de 
rici -:--d , ombre v ·enreqentr-•e '6n , P,l a o 1-

icr o , con le: PSf r:ene ('.·l ~léctri c , s . .1 • 

dd 

Pl·" ce e 1nforn1c r usted 0ue el 0 en· o e se -
e . ·t, íi srr r, fecrm anrobó di el'· proyecto rJe · esolu

. lo re, 1 t: ó bl Poder .ü jr e it.i vo nn los fines CO'l1E. 

tucionr,les . 

J tenti mcm e le si ludh , 

drifino A. Uribe SilV8 
Prec-;idente 
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SENADO 
Rf.l'LIBLICA f>OMINl1 ANA 

·/ . 

t\:r ryC AMARA DE DIPUTADOS D E LA REPUBLICA DOMINICANA 

~ 
l 000117 

Dr . ~ dricmo A. 1..:-z-i')e S i lva 
Pr·esidente del denado 
S1,,. Despacho 

Señor Presidente : 

Santo Dorain.:,o de Guzmln , D. :~. 
11 de abr~l de 1972 

Aprobadas ~orla Cámara de Diputados en sesión 
de esta r.'.'is:r.Ja. fecr,a , ten~o a bien remitir a ,.,,_steci 12. Re
solución probato:;:-·ia u.e los Contratos fechados 8 ~e Jicie.:...! 
bre de 1970 y 12 de nayo de 1971 , Flc.SE ~ y II , :res:_:,ecti vn.
mente , mmcritos por la CorrJor-aci6n Dominic2_1a de ....,lec :··i
cidt...a , a nor bre y re~"'res ntación del :::st& o :)__, . .:L~~ca:no , 
con la Em~Jreoa Gene!·al Electr ,._· _,,_ 

üs 
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DCMIN C. 

Contrato suscrito a l os ocho '8) días del mes de diciembre del año 

de mi l novecientos setenta (1970 ) , entre la Corporaci6n Dominicana 

de Electricidad (CDE), con su oficina principal en Santo Domingo 

de Guzmán, Rep6blica Dominicana, debidamente representada por su 

Administrador General, señor Julio Sauri G., de acuerdo con autori 
_.,,/ 

zación expedida por el ConseJO Directivo de dicha Corporaci6n, me-

d1ante la DECIMOCTAVA RESOLUCION expedida en fecha treinta {30) del 

mes de noviembre del año mil novecientos setenta {1970), y en vir

tud de la Ley No. 264, del 6 de marzo de mil novecientos sesenta y 

ocho (1968), actuando además de conformidad con Poder Especial ex

pedido por el Poder Ejecutivo de fecha dos (2) de diciembre de mil 

novecientos setenta (1970), denominada en lo adelante "EL CONTRATAN 

TE", de una parte, y de la otra, la General Electric, S. A. Fábrica 

Carnpinas, Caixa Postal 1150, Sao Paolo, Brasil, Compañía organizada 

bajo la Ley del Brasil. Dicha compañía tiene su oficina principal 

en Río de Janeiro, y su domicilio de elección para ·fines de ejecu

ción del presente contrato en Haina, Provincia de San Cristóbal, o-

ficina de Sade Sud Americana de Electrificaci6n S. A., representada 

por William Mitchell y Antonio R. de Azevedo Muller, en virtud de 

los poderes otorgádoles en fecha veintisiete (27) de octubre de mil 

novecientos sesenta y nueve (1969), por General Electric S. A., se-

gún con~ta en Acto Notarial de fecha veintisiete (27) de octubre de 

mil novecientos sesenta y nueve (1969), denominada en lo 

"EL CONTRATISTA". 



~ 

.·J SENADO 

POR CUANTO : El Estado Dc,mi n 1cano celebró el 30 de abril dRÉ?"m1'1:'~'C\NA 

novec i entos sesenta y ~cho (1968) contratos con el Banco I ntera-

mer icano de Desarro l lo y ln Ag8'c1a oara el Desarrol l o Interna-

cional con el obj~lo d8 ro0p2Lar en el financiamiento del Proyec 

to MGltiple de Tavera; 

POR CUANTO : Con Íorme a lo acor0ado anteriorrne~te, EL CONTRATAN-

TE ha sol1citado pro p ue s t as d e a cuerdo c on l as estipula ciones, 

térm1nns y c ond iciones de los documentos d e l1c1tac1ón para e l 

s uminis t ro y montaje del Equipo Eléctrico y Mecá n ico (Lo te 4) 

de l Proyec t o Múltiple de Tavera. 

POR CUANTO: EL CONTRATISTA ha presentado propuestas e n respue~ 

ta a dicha invitación. 

POR CUANTO: EL CONTRATANTE h a aceptado la propu e sta de EL CON

TRATISTA fechada el 27 de septiembre de mil nov ec i e n t o s sesenta 

y ocho (1968), para la construcción, terminac i ón y mantenimien

to de los Transformadores, la Secc ión 2 del Lote 4, para la cons 

trucción del Proyecto Mú ltiple d e Tavera. 

POR CUANTO: EL INGENIERO, repre sentante de EL CONTRATANTE, se-

rá la firma LAHMEYER INTERNATIONAL GmbH, Ingenieros Consu ltores 

de Frankfurt, A.M., Alemania, de acuerdo a las Condiciones Gene-

rales de este Contrato . 

POR TA~0 : En virtud d e l e s efialado anteriormente , las partes 

e n e s te Contrato h an pactad o y convenido lo sigu ien te: //~ 

t:?.', 
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·ti SENADO i1.i-< J..'1 C ~L(l I REPUftl ICA. De M N 

Pac; ina l ,H· t.;. 

e, l s rna t_er 'a les, P.-

• e 1 t 1 ,·10, m 1:1 , ,le: ooras y demás 

df•l ProyPcto Múl 

. pl ,,t · T. vGrc.t, Pr:iülcra .::~ léipa, q~c so r, ·s Lr in gen a las pa" ti-

r1 a~- º'- le--; c1),~urnentos de li,.:itación y co1110 .:,C rnucslran en los 

.._) 1 d' '- s : en. icmri.dos en este Artículo I bajo 1 (C) ó como éstos 

se def1~~n en la Cl&usula 6 de la parte 4AJ de las Condiciones 

G-2ne~·d.les del Contrato que forman parte de los documentos de 

licitación del citado Proyecto, t0do de acuerdo con los reque-

r1mient.os y previsiot-1;_~.s de los sicJ1.nd1tcs d .... curnentos hechos en 

dos (2) originales a un mismo tenor ~· efecto, con cuatro (4) 

copias firmadas por arnbas partes contratantes y que forman par 

ce del presente Contrate: 

a) El prusente Cont.r,1L0 1 y las ancx~s especificaciones revisa-

das de los transfor~adorcs; 

b) Las Adendas de fechas by 13 de Septiembre de 1968 a los Do-

cumentos de Licitación i_1 Lote No. 4; 

e) Los documentos d, Licj ,_, ~ ... m, Lol e No. 4 Equipo Eléctrico 

'1 !-' t ánico, intL rruclc, J µor las siguientes par Les enumera-

das por su orden de validez; 

PARTE C Pliegos de Datos Técnicos y Listas de Precios pr~ 

sent-:1.das por EL CONTRATISTA con su oferta el 30 

(treinta) de septiembre de 1968(rnil novecientos se , ', 
- L 
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~tf SENADO 
"" REPUBLIC.\ DOMINICANA 

e) La propuesta presentad1 por EL CONTRATISTA incluye la instala 

ción de los transformadores. Tal instalación está definida: 

1) MontaJe y colocación de los transformadores sobre sus pe

destales de hormigón armado hecho por otros. 

GESA se compromete a suplir dibujos de configuración (out

line) con dimensiones y localización de los ganchos de mon 

taje y movilización en los casos en que se les usen. 

Para el 11 Transformados de Grupo" la base de hormigón arma-

do debe ser suministrada con rieles de 80 libras/pie y el 

dibujo de configuración indicará la distancia entre ruedas 

del transformador. 

2) Ensamblaje del equipo del transformador mismo, incluyendo 

los bornes, radiadores, instrumentos montados en el trans 

formador mismo, etc. 

3) Conexión solamente de los conductores a los bornes de al-

to y bajo voltaje, o a las lenguetas de conexión en las ca 

jas de entrada o salida del transformador. 

En todos los casos los cables, alambres, barras de conexión, 

etc., deben ser llevados por otros a los puntos de conexión 

del transformador - ya preparados con los conos de tensión 

(stress eones) o cabeza de cables (pothead} si son necesa-

rios. 

2. En caso de controversia entre las diversas previsiones del pre

sente contrato, regirán para su interpretación las 
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de los documentos que anteceden, en el mismo orden en que fi-

guran en la enumeración alfabética del presentµ.tículo. 



Artículo II 
Página 1 de 5 

~ ~u SENADO 
Rl'rUBLIC°' 110MINKANA 

ARTICULO II - TIEMPO DE TERMINACION 

l. Las Obras deberán iniciarse a más tardar 4 (cuatro) semanas 

después de la fecha de la firma de este Contrato. 

2. Con respecto a la Cláusula 15.8 de las Condiciones Generales, 

se acuerda que las Obras deben ser terminadas dentro de los 

500 dias calendario siguiendo a la fecha en que sea firmado 

este Contrato. 

La fecha de terminación arriba indicada significa la torna de 

pesesión provisional según estipulado en la Cláusula 15.14 

de la Parte A3 de las Condiciones Generales. 

3. El cumplimiento del Programa de Trabajo establecido mediante 

la fecha señalada en el Numeral 2, anterior, estará sujeto a 

que: 

Primero: Todos los datos necesarios y opiniones de EL CONTRA-

TANTE y de EL INGENIERO para que el Contratista pue

da comenzar sus labores de ingeniería, diseño y dibu 

jo de los planes sean entregados a EL CONTRATISTA por 

el INGENIERO a más tardar 2 meses despues de la firma 

del Contrato. 

Segundo: Las obras civiles serán terminadas para los fines de 

instalación dentro de los 14 meses calendario siguie~ 

tes a la fecha de la firma de este Contrato. 

Tercero, El programa de trabajo de los demás contratistas no / 

sufra retraso de manera de que pueda interferi~j 

,/.:TI 
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_j t. f 1 

;. r 

~~ alm~ccnajc, con 

1 }11 los L.t;.A . o en 

6. El ~ Í L 1° de propiedad de: J.os equipos pasa1:á :t EL CON1'RATAi'. 

TE en el m, .. ,nlt'.lltí.., de cnl..rega f.-.).o. fábrica, o, a la entrega 

f. o .11., lt qa.c dE~ almacc.naj r_:_, según s.:;,t 1 ecuo; y desde dicho 

. ! '.Om~nt..o, EL CCNTRATA1'i E ctsunnrc1 t..odos lo'-; ricsgc;s de pérdidas 

o daf10.s y para las ..1.nil.e1U11 zar.iones de les m1.,5mos EL CONTRATIS 

TA d2Lerá reclamarlos a la.s compa1i.:1s de ses· .. 1ro a nombre y en 

represen tac 1ón ele EL r.r >t--lTRATANTE. En cumplimiento de las esti 

pulaciones del Art..Íct, l l '(, CL CO\JTRATIS'J'A obtendrá seguros a-

decuc1dos a nombre dr..: la C,).MPRlillORA para proteger el embarque 

desde el punte, de ent· 1 .. c::;a 2.i 2untc de destino en el sitio de 

-¡avera . 

Ef\i.B!--\ROUE DE EXP OR ",-..__el ON 

l'O!aRATISTA cc,1v ien- .. r' efectuar el embarque de exportación 

2n n-_:,-:ilire de EL C01i'TRATA_JTE de acuerdo con las estipulaciones 

del Articule II (4), 3 manos que recibiese instrucciones dis-

tintas exprc,sü s 

de cxportac..i.ón 

de EL CO,:,J l'RATANTE, EL CCNTR.l\TI STA como agente t ', rJ~ , 
preparará y entregará los documentos consulares 

l~ 
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( 2) t 1 rr Jn0..; as::. 1a na. tur....:.lcza, .s1.n nue se 

r. 

Je~ a.:q iE:r 

in~L.<So, pc=-rc., 

sJr r:ue ::.e .timttc• c:1, 11.__, CJUC"Tn, 1.kcJararJa c., sin c....e2larar, 

..:oLrr] licencias 

:J res r 1 ce ion0s rio PL c., 1 :e· · nr disl.cintcc1ón, :4J acciden1..es 

. F, que s, · J i m..:. te a el l o , 1..n 

ccndics, explo<;junL ,., . ton· ,'..:',_'LLL·1.a qu ... : oci...rrc.1.!, (5) demoras e!1 

el t.rans1.>orte o :11 ,c,,r, ' , .• ce" lent.0s, (;) probleraas labora-

les , inc l 11Sc, por.o ; 1 :, '-tw .·, ~ .!111 te cJ. elle,, Luelgas, h.1.:9lgas 

patronales, ( 
1 ' 1 I ·pr 1r. 11di.1d et, 11(.oar a un acuer 

, J.i · • • ~ n:i.· cld• lant,_ . I:L CCJ'"1'RJ\'fIS1'J.. debe 

r,c;rJ . ic 10 qu-~ -.:: ,alesquH:ca dt.: esas causas dt~ ~· ... wrzc1 mayor le 

ocasic . . e . Las fec},as ::'t,J e r t.rcc¡a serán prorrogadas por un pe-

ríodo igi. . ..11 ...i.l 
! 

$. '•" 
· H.! .. ,po pr...,rr; de corno resultado de cualquier a · "L . ,_ 

o_ las causas ·-•~3 t 1 pu ladas más arriba, aúi. c.:'..,.1ndo dj chas causas 
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E C'O JTR1 TA. TF paga-

rt d EL crnr í<AT STA ~d.i d uI c,d dCl S 1 1·az 1r1bl (.;~, , apropia-

do& . Tod .... s Jc1s i LSp)s1c ~ . ., 0 ::1 pr _s nt ' Ar ículc Sl!rán apli-

cables, 111 l L'·nd.!. .1l 

la CJ.":. sa 1 cl t. r :i , _ ;r cJ. 

m !1 t _, ._.., l 

menl 

::>ar L e r l' afecta parcial-

t/ t . . 

✓ 



~ 

•t1 SENADO 
1.:.. 1- .í.c L Lo I -T 

P,ú s d,a 1 Ll~ 2 RFrl BlJf' DOM I N li ANA 

ARTICULO III - PRECI( Gr L 

l. E] I l..! • i , ...1.e..!. L' r t l. 

TREScJE ... OS 1 ' t _J S J 

2. La : • J l c.., a , e n _os 

1 1 -:, a rt,.; _os O 

e~~ i .l io.es será dc.erminado por el t. cal del s Lrabajcs 

Jos, comput~d, de acuerao a los cr ci'; -~tahlecidos 

er. c:}da moncd en el Cont.c to o acordado d'..lrdntL la ejecución 

ae las Obras. 

3. El precio total del Co~rrat0 para la Fase I fu6 calc~lado co-

mo s1que: 

Partida ______ Dcscr:pcjón 

..,. . 2 .1 Transfor adcr de grupo e/u 

4.2.2 Tra .. s t )rm~ 1cr rcc1 ctor 

4.2.3 Trans f )rm len de sumini s r'.) 
de gr u no ( :¿ 1 la r:l es ) 

4.2.4 Transfor~ad0s pard la presa y 
toma e/u 

4.2.5 Va :r..tOS 

'T' ta.1 .......... . 

,,. ,io tot.al a 1 Jtü queda dividido en 

Costo (RD$) -

109,345.00 

33,056.00 

23,881.00 

13,408.00 

5,625.00 
105,315.00 

- '-toneda 0xtran J r~ru US$ 169,610.00 

-Moneda local RD 1s,-:-os.oo /.l. 
-. . El Cr:m-__rato e ll.: e la '>pci6r. de EL COt-.;"'TRATA nr'E de orde!'lar al 

~ ~inistro y el ~oncaj~ de un transformador de grupo para la 
,.,,-
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j .,; 

3. F J prcc i o LL" r d de J. C ... '"'ll r ~t te, pcffd lct 1 ase l fue calculado co-

r..10 S 1 CJ l' e : 

Pdr::.i uc.l. Costo (RD$) 

4 .2. l 109 ,345.00 

4 .2. 2 ,, 33,056 . 00 

4. 2 . .3 
23,881.00 

--L 2 .4 Traru'~n'·-1.d~!:> p¿-1.ra la prosi'I. y 
torna e/u 13,408. 00 

4.2.S Var .L'-- s 5,625.00 
Tot::11 .. ..... ... . 1S5,315.00 

i·, l ''L?cio total '.l \l r' .JL l .. , r ·, quc:da. divicl j ele en \.. 

-Monc~da e-· ·tran _; er:.. US$ 169,610.00 

-Moneda local RD$ 15,705.00 ji. 
4 . El Coni::ralo • ',r LL', l¿¡_ op.__·ión do EL CON'TRATANTE de ordenar a l 

sumi.nistro y ,.:d montaj~ Je ur transf0r1 .... H..lor de grupo para la l • 

V 
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Fase II, seg6n se estipula en la Cláusula 4.13, parte 4C4, Lis 

ta de Precios. 

La opción podrá ser eJercida por EL CONTRATANTE hasta cuatro 

(4) meses después de la firma del Contrato. 

El precio del Contrato para la Fase II asciende a RD$109,965.00 

(CIENTO NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS ORO DOM.¡NI-

CANOS), y queda dividido en: 

- Moneda extranjera US$ 101,080.00 

- Moneda local RD$ 8,885.00 
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_l .A ', J.lc III (2) , 1 el trabaj '.) pa 

en , .sper ·_ f, c,.tc 10ncs dl los ,.::r1u 1 >... _,. _-o se r'-'crnbo l 

sará a EL L-ONTRATISTA el aumento de los sueldo~· o salacios de la 

mane de obra dom · •,icana, beneficios sociales, beneficios de com-

pensacih1 o cualesqG1.era otros pagos que hicio2ra EL CONTRATISTA 

a trabajadores o empleados dorninican..::s especializados o no, a 

menos que sean establecidos por leyes, decretos, reglamentos, o 

por pactos colecti'iOS ciprobados por EL CONTRATANTE después del 

29 (veintinueve) dE agosto de mil novecientos sesenta y ocho (1968). 

El reembols será hec:-o a EL COtn'RA'l ISTA a base de las fórmulas 

expuestas en el Ane.:c ''A" de. estl-' Contrato. 

El c6mputo del porcentaj~" r1e K~n~f icios Soc i =1les que se aplica en 

la actualidad se muestru el anexo "B" ~ 

J 
'v 
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' l 1s Cr .~J.' . éS Géncrales 

_; "'eci3 

l. EL CON""M'T'.A.' T E .., Cíd l ::l. de co s cuentas 

y la otra, en 

:;e s o s d n 111nicanos (f<l)!¡,), abierta en el Banco d e i{e ser,as de la 

R,..!pÚb l .t. c 1 Dom1 1icana, o en cualquier otra f :, r itla. q te a cuerden 

l,'1 s partes. 

2. Para t orios los fines d e pago en moneda ex -: r ::mjera, queda con-

venido el s.igu iente ti1:;o de camb.10: 

Un peso de Ja República Domjnicana por cada dólar de los Esta-

dos Unidos de Améric.1 (RD$ 1 igual a US$ l). 

3. Los pagos serán hechos por EL CON'TRATANTE en conformidad con 

el párrafo 4 de est.·..: Artí c ulo V, ucspués de treinta (30) días 

ccntados a partir de La f,c,cha de recibo por EL CON°"TRATANTE de 

las facturas LlUe prl:::!s cmL:n -'í EL CONTRA'l'ISTA, debidamente certi-

ficadas por EL INGENIERO en un plazo razonable. 

4. EL CONTRATANTE pagar5 a EL CONTRATISTA el precio del Contrato 

aJustado, efectuando las c1Jicipncs al mismo o las ded-1cciones 

d~ l !,tsmo, de acuerdo con las provisiones del Contrato, por 

medio de Cartas de Cr&dito, irrevocables y confirmadas por 

un Banco solvente, en el país de EL CONTRATISTA, y/o de sus ,t/ 3¿/:I .. 

Suu-Contratistas, abiertas dentro de cuatro (4) semanas a par 
, '· 

tir de la fecha del Contrato, con una validéz hasta nueve (9) ( 
1 

t,✓ 
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L 

,ir J_ • r .l P:c ,·~·1) c.!c• l Co t:.rato 

; ., ( 1 , l í. --i s -; .... 1 L r_ n t es '-' 1 J. 

suma pe 1. la total iddd de 1 a car, tir'l<.1.J ch •1 antic i-

po y dL· la .Fianza de Cumplinn ento, non forme a lo 

estdbl0cido en ld Cl&usula 8.2 de las CondicJones 

Pago #-2 Treinta por ci0n1-.., ( .iO,',) del Pre~ 1.0 clel Contrato 

después ele ,' 1r1c0 ( 3) rr,cses de lu firma del Contra 

to, contra pr~sentaci6n de facturas y un certifica 

do de que tod , _l a2ero de silic6n, al acero de 

carbón Pn -, "Í.nli n 2ts, y el cobro r-ara las bobinas están 

ouestos en :!.a. fáb,- i ca/ debidamer.tE: aprobado por EL 

INGENIERO ns ~ r0rresentante. 

Pago #3 Veint0 po r ~ienlJ (20Y) dAl Precio del Contrato cuan -

Pago #4 

do 1,-., !_; t n rnsfoniudores estén listos FOB fábrica/ con -

tra presc ntac íÓ •: de facturas y un certific ado de que 

el equipo e S Lá listo para despachar de la fábrica, de 

b1.damc nte aprobado por EL INGENIERO o su representan -

t.e . 

Diez 
\,'

p o r ciento ( 10"¡; ) del Precio del Contrato cuando . 

.v~t, 

'-

I 
V 
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haya llcgav) _ 11 , 1 _, o de ~a vera la 6 l t- ima parte e sen 

.:-ial del r•q1
, ip' , ,~:mtrct present:lción de facturas cer 

tifi,,...adas _;x r. E:L INGI'l\lERO. 

D.tez por c~r:..n•.:.v (10¼ ) del Precio de::.L Crr_trats dentro 

de ios sesenta (60) días siguL:r.te de la terminación 

de las pruebas de funcionamiento. contra presentación 

del Certificado Provisional de Toma de Posesión, ex-

tendido por EL CONTRATANTE. 

La"Aceptación Provisional" se efectuará a más tardar 

doce (12) meses después de la llegada al sitio de 

la última parte esencial del equipo. 

5. Los pagos Nos. 1, 2 y 3 se efectuarán completamente en U.S. 

dólares. El pago #4 se efectuará en RD$, y el pago *5 se e

fectuará en RD$ y US$ para completar el total del Contrato. 

6. Queda entendido y acordado por las partes que por dilaciones 

de los pagos, más allá de los plazos señalados en el Numeral 

(3) de este Artículo, EL CONTRATANTE reembolsará a EL CONTRA-

TISTA los intereses de las sumas invertidas en su trabajo(en 

las fábricas y/o en el sitio de Tavera) a la tasa vigente para 

préstamos a corto plazo, según lo que sigue: 

(a} Para pagos en dólares de los Estados Unidos de América, 

la tasa para deudores preferidos (prime rate) del Chase 

Man11attan Bank por sobregiros otorgados a EL CONTRATISTA 

más uno por ciento (1%). 

(b) Para pagos en pesos de la República Dominicana, la tasa 
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R~p6bllca Dominicana por sobre

/ 
giros otorgadcs a ET ~r \iTFNC ISTA.. / f 
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y 1.5 .L H, P1r.~ 4A3, de las 

l. tn ca s o uc quu el v<l.~r m_dic aritm6tJ~o de lo~ rendirnien-

tes !' cdioos en el 'transf,.)rmador de gr p e' co;:1 -::in..::.1enta por 

riente (50/4 ), s0tenticinco por ciento (7j ½) 1 cienco por cien 

to (100%) de la capacidad nominal no alcance: el valor corres-

pondiente ca 1 cu lado de los rendimientos garantizados, indica-

dos por EL CONTRATISTA en los Pliegos de Datos Técnicos, se 

deducirá d81 precio del Contrato la suma de RD$L 500. 00 por 

cada un céntesimo p, >r cien to (1/1000./4'.,) que el valor medio a-

ritm6tico calculado de los rendimientos medios 0n las prue-

bas de aceptación qu ,de por debajo del valor calculado de 

los rendimientos garant1zartos , tomando en cuenta las toleran 

cias como están ind1c~das en los standards IEC. Esta deducci6n 

se limitará al máximo a~ cinco por ciento (5%) del valor en US$ 

del "transformador de grupo". 

2. En caso de que la c0_)acidc1.d del ''transformador de grupo" con 

con:.lic iones nominal -. s, mt:· J :.cla en las pruebas de aceptación que 

G! _✓ Jr debajo de la capacidad garantizada de cincuenta (50) MVA, 

se deducirá del precio d2l Contrato la suma de RD$250.00 por ca 

da kilovoltamperio que ]a capacidad medida quede por debajo del 

valor garantizado. Esta deducci6n se limitará al máximo 

del valor en$ del"transformador de grupo." :JI. 
de 5% 
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RTICULC nrr - El'll"'ERGIA E.L 1/"TRI' ~-

EL CONTRATA.'l\fTE sumin 1.stré1r á 1 !ncrg1a 8 léc ~rica al pr yecto sin 

r-os ta alguno para EL co. rR;.. fISTA. E,._, co_ TRAT&. .'J'E const.r• 1.rá y 

ma~~endrá a su propio costo las líneas de tran5 isión necesarias 

para el proyecto e instalará y mantendrá las subestaciones nece-

saricts, i.ncluyendo transformadores y cualquier otro eq_ ipo necesa 

rio para entregar dicha energía eléctrica a EL CONTRATISTA para 

su distribución y uso. La energía eléctrica que se suministrará 

a EL CO-TRATISTA será entregada a 7200/12470-Y-Voltios, 60 ciclos, 

por segundo, por EL CONTRATANTE en puntos que serán mutuamente de-

terminados cerca de cada uno de los siguientes lugares: 

l. Area de la Presa 

2. Area de la Casa de Máquinas 

3. La estructura de torna del Túnel de 
Conducción 

Las instalacjones a cargo de EL CONTRATANTE serán hechas de confor

midad con el equipo standard de EL CONTRATANTE. EL CONTRATISTA in-

formará a EL CONTRATANTE oportunamente con respecto a cualquier 

cambio que se requiera en la distribución de la carga-ji. 
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Las Condiciones Especiales que se enumeran en este Artículo regi

rán en la ejecución del presente Contrato, y su contenido preva

lecerá sobre toda disposición que les sea contraria en los docu-

mentes que se citan en el Artículo I de este Contrato. 

l. El transformador de grupo será construído para la siguiente re 

lación de transformación: 

Alta tensión 69/138 KV conectada en Y conmutable de una a la 

otra con bridas de conexión en tableros de bornes instalados 

en las cajas debajo de los tres aisladores de alta tensión. Se 

ra previsto con conmutador de tomas para funcionamiento sin 

tensión, con una amplitud de ajuste de i 2 x 2.5% para ambas 

· tensiones ( 69 y 138 KV) . 

Baja tensión 13.8 KV 

Se tomarán en consideración estos cambios en el diseño del 

transformador y en el suministro de los repuestos .. 

2. El transformador de grupo será previsto con un sistema de re

frigeración que circula por convección natural el aceite 

del transformador en grupos de radiadores equipados con venti

ladores. Estos ventiladores serán controlados en relación a la 

temperatura del aceite. El alcance del suministro incluye el co 

rrespondiente control automático del sistema de refrigeración 

con protección térmica de sobrecorriente para todos los motores 

y señalización remota de fallas. Como repuestos se suministrará 

en vez de 

pleto con 

la sección refrigeradora 

motor. ;.l. 
aceite/agua un ventilador com 
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Se tomará en consic:cración este cambio en éJ di s is,.?io d el tra n s 

formc.idor y r~n el suministro de los repues t cs. 

4.-Lo~ transformadores de suministro de grupo y sl de la p~esa 

y tor.ia serán construídos para la siguiente relac:ión de trans 

formación: 

Alta tensión 13.8 KV con conmutador de toma para funcionamien 

to sin tensión, con una amplitud de ajuste de¿ 2 x 2.5%. 

Baja tensión 480/277 V, trifásico. 

Se tomarán en consideración estos cambios en el diseño de los 

transformadores y en el suministro de los repuestos. 

5. La tensión de servicio para consumidores auxiliares es de 440/ 

254 V corriente alterna trifásjca de 60 ciclos por segundo o 

corriente contínua de 12S V. 

6. Los aparatos auxiliares de medición y de control serán standar 

dizados para la planta comp.'.._cta: EL CONTRATISTA s·1mir!istrará 

el s i s tema standard ue General Electric S.A. de Brasil. 

7. Para el diseño de lo s ~anques de expansión de los diferentes 

transformadores, debe considerarse una temperatura rr,ínima del 

amb i ente de lO ºC . 

8 . Los transformadores no serán sometidos a una ~r/ba de ruidos. 

e;/':"' ' ~ ~----
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ARTICULO IX - SEGUROS 

l. No obstante sus derr1á::.. c,bl ,0acione;:; estab leci d as en este Contra 

to, EL CONTRATISTA 0ht,'nc,rá a su p r opio costo los siguientes 

seguros y los mant,mclrá vigentes por los periodos correspondien 

tes según se indica a continuación: 

Seguro de .Montaje Contra Todo Riesgo (Erection All Risk Insu

rance): De acuerdo con la Cláusula 9.8 de las Condiciones Ge 

nerales del Contrato hasta la Torna de Posesión Provisional de 

las Obras. 

Seguro Contra Responsabilidad Civil: De acuerdo con la Cláusu-

la 9.9 de las Condiciones Generales hasta la Toma de Posesión 

Provisional de las Obras. En caso de que EL CONTRATISTA tuvie

. raque hacer algún trabajo durante el período de garantía de

berá contratar un seguro adecuado para cubrir los riesgos de 

responsabilidad civil inherentes a este trabajo. 

Seguro Contra Accidentes del Trabajo: De acuerdo con la Cláusu 

la 9.7 de las Condiciones Generales por el período durante el 

cual EL CONTRATISTA utilice mano de obra para la ejecución de 

las obras. 

2. En todo caso, EL CONTRATISTA está obligado a mantener los segu 

ros antes sefialados ir1intcrrumpidamente. Seguro ininterrumpido 

significa una cobertura continua de los diversos riesgos ampara 

dos en sus polízas a ser contratadas por EL CONTRATISTA. EL CON-

TRATISTA procurará que sus pólizas cubran totalmente todos 

riesgos pertinentes a las obras aquí contratadas.¿/ 

los 
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3. Seg ro de 1ontaJc ~t, r~ Jodo Riesgo: 'Erection All RisY Insu-

rance). El tf>rminc ". _ J,l .... ,.n las Insta.1.acicnt.'.s'', ·it.ado b.:qo 

la Clá s lñ 9. ~ o._ l ~ c...,mi.i< J.'m •'S c.; }nerdles qc1edél susl.1. t ído 

por el c.érmino ' ,~ ... uro de Msn aj·- C:')ntra .. odo Riesgo" 'Erecticm 

All Risk insurancc). tn adición a la Cláusula 9.8 de las Condi 

cienes Generales, se acuerda lo siguienre: EL co·TRATISTA con 

tratará a su propio costo, conjuntamente a nombre de EL CONTRA 

TAN'I'E y de EL CONTRATISTA, una póliza internacional y comúnmen

te denominada "Seguro de Montaje Contra Todo Riesgo" (Erection 

All Risk Insurance) que cubra durante todc el período de la 

construcción de las obras hasta la "Toma de Posesión Provisional~' 

las Obras y el equipo de instalación contra todas las pérdidas 

y daños resultantes por cualquier causa, de la que EL CONTRATIS 

TA sea responsable bajo las condiciones de este Contrato, así 

como las causadas por fuerza mayor, con excep~ión de los ries-

gos no asegurables. 

Los riesgos no asegurables son: guerra, conmoción civil, movi-

lización general, actos de enemigos públicos, rebelión, revolu 

ción, epidemias, restricciones de garantía, riesgos nucleares, 

embargos de flete. 

La cobertura será por el monto de ciento diez mil dólares 

(USSllO, 000.00) por pérdida. 

Los términos de las pólizas así como la Compañía de Seguros de 

berán estar aprobados por EL CONTRATANTE y tal apro~a~ no se-

c/.7, 
-LI...I'"'"''. 

l {L t V 
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.f.U SENADO el e :).; RE.PUBLICA oo.,,1NICI\NA 

s2 10 se liciLe, ;,res,=,r 

orirnas v1qunt2s. 

EL CONTR..'\TISTA dcb,2rfi !' "'S L rar a EL CONTRATANTE las pólizas d(: 

segur_ a m~s tardar treLnta (30) dias anLes del p~imer lmbaraue 

de los equip, 3 '.:.' materia les a ser suministrad.)!;>. j/ 
,;/. . 

...,1'-' 

'v "/ 
r t 

" l, 
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~tl SENADO 
llErUBLICA DOMINICANA 

.. 'r:: ,, . X . [ : 

> .., , 1 ..l -

ct 1 .. L :i s e_: solt c i :) -

t' í·r" !JS L'l• 1:,· , 

' . ,.. 
-, L r -2C 1..3lú!: POJ:. 

i.:::nt.r 0 ')arct cc..01c1 et-.: ..::lla a EL e> ·.7Rf> .: ,rA 

EL CO.l\1TR21TISTA y /o EL 1..'0NTRATANTE podrán ar el;L· necLante comuni..1. 

r:c1c1.Ó·1 dir1.g~da a la otra parL,.', por con~lucto 11é.• EL L,GE HERO, re 

q~iriendo que el litigio se s0lucio11~ mediante 11 Com1.si6n de Ar-

b1.lrai"° confo me 10 csta1.1.cric1o a continuación: DE: .. -:ro ci"' los 

trc·:.nta (30) días r1cspP,..s de rcci.,i<la la apcla_~6n F.L CONTR.i\.TISTA 

y EL CONTRA'I'ANTE des ignc1rán cnd.=t uno su propL.) árb.i.. t:ro. De común 

acuerdo , los d',.3 (2) á1 l,J t.ros clE·sÍ--Jnctrár a un tercer árbitro. En 

el caso de que l.,!la de lct., lJª ·te.., c1 ~j: de n::--,rnbrar a s 1 árbitro en 

el lérn11.n,) establecido, t ..::1 el caso de que los dos (2) árbitros 

no p~cdan ponerse de acu1.r~~ para la elecci6n del tercero dentro 

del plazo de treinta (JO) días de su designación, los árbitros de 

signados pu,"a8n re c1, ec 1r _pc,r c.-,cr 1. to ':l EL INGENII:r<O que se dirija 

a la ~1nar~ Internctcion~J tlc Comercio de Paris, Fr3ncia, la cual 

designará el árb1.tro o árbitros 110 designados por las partes y 

especificará las normas ~plic:1b1es . El arbitraJe debe e.fe::-tuarsc 

en la República Dor,inh.::dna y deberá conducirse de acuerdo a las 

leyes >Jigentes en la República a la fecha de, la firma ~~e 

(' 



A•·L:_11 X 

Páy 11 a 2 de ~SENAoo 
RH'USLIG\ DOMINICANA 

La. ClGC.. .l.S i Ó,, le' 1 

CO"ITRA.TISTA y el pagu del arbi t.rc nomb::-ad r ')u - }J ,rt1 EL CONTRA 

TAlITZ ¿ ..:-á pagado por EL CONTRATANTE. EJ. pa:.¡c, de] t -_rccr árln tro 

y otros gastos en que incurra la Comis16n dP A1bi 1 raja, será cu 

bierto en la misma proporción por las partes. En los casos en 

que EL CONTRATANTE y/o EL CONTR~TISTA no apelen a la otra parte 

dentro de los treint:a (30) días calendarios después de haber re 

cibido la decisión por escrito de EL INGENIERO, la decisión de 

EL INGENIERO será final y concluyente. r//1 , ~-

. li.._,.--· .. / 
i, ! "i 
1 1 r 

1 • 
\, 



Ar':_Ículo ·, ~ 
Página 1 dé 7 

~ ~u SENADO 
RE.PUBLICA DOMINICANA 

ARTICULO XI - MODIFICA~J. ;J.;r,;s \ CURRECCIONES DE LAS CONDICIONES 
GENER...Z\.LES 

Los siguientes nurneralé ú,' l :i Pa::t'-- 4A3 Co'"ldic1. nes Generales 

de los Documentos de L •:itaci6n, scr§r m~dificadns y corregidos, 

como se indica a continuaci6n: 

1.1, pág na A3-2 

6.1, páginas AJ-10/11 

Queda modificado s·1p:::-r1iendo el oá-

rrafo (i) en su cotali<lad, sustitu-

yéndolo por lo siguience: 

"Tiempo para la 'Terminación" signi-

fica el tiempo necesario para la ter 

minación de las Obras, y será deter-

minado por la fecha del Contrato y la 

fecha cuando se efectúe la Toma de Po 

sesión Provisional, según lo estipula-

do en la Cláusula lS.14. 

Queda modificado agregando lo siguien

te: "EL INGENIERO revisará los planos, 

muestras, prototipos y modelos etc., 

suministrados por EL CONTRATISTA y no 

tificará su aprobación o la decisión 

que considere, dentro de las dos (2) 

semanas después de haber recibido ta-

les planos, muestras, prototipos y mo-

delos, en la oficina principal de EL 

INGENIERO en Frankfurt Alemani.cl' 
, \, 
~ 

v' rr:J 
tJ1 



9.2, p ágina A3-21 

9.5, página A3-22 

14.14, página A3-36 

14.20, páginas A3-39/40 

Artícu lo XI 
Págin a 2 de 7 

Queda modificado agregando al final d e 

la s egunda l ínea d el segundo párrafo 

l o siguiente : "Y que se originen o s e an 

ocas i onado s por c a u sas de las que EL 

CONTRATISTA sea responsable" ..... 

Queda modif i cado suprimiendo de la pri 

mera línea del párrafo (a) las palabras 

"en forma de", sustituyéndolas por las 

siguientes: 

"tales como pero no limitado a". 

Queda modificado suprimiendo la quinta 

y la sexta línea, del primer párrafo 

sustituyéndola por lo "Indicado en el 

Artículo V Numeral 4) literal d)" y su

primiendo en la cuarta línea del segun

do párrafo las palabras "Equipo o ins-

talaciones retrasados", sustituyéndolas 

por las siguientes: "Equipo para la o

bra retrasado" y suprimiendo en la quin 

ta línea del segundo párrafo la cifra 

11 900/4 (noventa por ciento)" susti tuyéndo

la por 11 1000/4 (cien por ciento) 11
• 

Queda sustituído el tercer párrafo por 

lo siguiente: "Los cambios en los pre-

cios de EL CONTRATISTA °Jí' •las fechas 

~~ 



Artículo XI 
Pági'1a 1 de 7 

~ 

··U SENADO 
REr P.LICI\ JOMINICANA 

· s· w n'stro q~e ocJrra~ durante un 

l'">s puntos 

Menc:onados en ,s~e wis~o p&~rafo o 

del acuerdo qu a este respecto lle-

guen EL CO1'J"'TRA1'A íTE y .::::L CONTRATISTA. 

Si EL COJ\"'TRATISTA :intenta aplicar o-

tros cambios a este Contrato, deberá 

hacer su aviso por escrito a EL CONTRA 

TANTE. Durante un plazo de sesenta(60} 

días a partir de la fec~a de haber re-

c1.bido EL CONTRATA...l\JTE tal a·,11.so escri-

to, EL CONTRATANTE se reserva el dere-

cho d~ reanudar las obras sin otros cam 

bies del Contrato. Si las obras no son 

reanudadas durante este plazo de sesen 

ta (60} días o si la suma de todas las 

s~spensiones anteriores ha llegado a 

ciento cincuenta (150) días, EL CONTRA 

TAN'I·E y EL CONTRATISTA deberán ponerse 

de acuerdo sobre cambios razonables y 

acuerdos, o EL CO~ffRATM"TE podrá anular 

la parte restante 

de las normas del 

de las obras, dentro 

Contrato./. 



14.21, o~gina A3-40 

14.22, Página A3-40 

15.7, páginas A3-43/44 

llrtículo XI 
Páqina 4 de 7 

~ 

tf 'ÍENAi)O 
R P t LICA '4.)MIN ILANA 

v~, t "l. r,-,c11: · cado supr 1.nuendo la frase 

,, - s--' r f L?re es La Cláusula" y su2 

, t é . 1 ) ' a ?O r J. a s I g 1 i ente : " pre vis -

t'"> - n La Cl '1.~s la 14. 2 O anterior" . 

S SUJ5tituye la Cláusula 14.22 por la 

siguiente: Si u1a vrz co~cluidos los 

seis (6) meses del aviso mencionado en 

la cláusula 14.20, EL CONTRATISTA que-

da todavía impedido según lo descrito 

más arriba tendrá derecho a un pago del 

100¾ {ciento por ciento) del valor CIF 

del equipo y de las instalaciones ya su

ministradas en el sitio de las obras de 

Taver, menJs cualquiera suma pagada an

teriormente y más el valor razonable que 

se determine de común acuerdo por cual-

quier trabajo preliminar ejecutado en la 

bra. 

Queda Modificado agregando al segundo p; 

rrafo lo siguiente: 

En el caso de que el período de retra

sos por causa de fuerza mayor durase má 

de ciento cincuenta (150) días, EL CON-

TRATANTE y EL CONTRATISTA deberán 

~ 
poner 



lS.10, I'á1...' 1 a A3-44 

l5.J4, página A3-46 

15 . 16, Página A3-47 

15.17, página A3-47 

Ar ::.íc1.:.lo XI 
párrina s ae ..., 

I 

~ {jtJ SENADO 
REPUBLIC.\ DOMINIC\NA 

.Ll _rd,J sc1JrE:.. cc.:tmbios razonables 

- C ~ ca, ' - _._,,,, ,, , _ c-cbr la anulaciór. de 

la r~urlo rést ::i.nte Je _a ci,ra. 

Qúeda modificaio su~r1miendo las 6lti-

mas palabras "a ~'rt.l.YlJar:ión": sustitu-

yéndolas por 1~ 0 :.áu.sula 15.11" . 

Queda suprimido e, ~u cotalidad. 

Queda mod1ficaao el final de la pen61-

tima frase del primer párrafo como si -

quc:" ... ld transferencia de riesgos y 

º"" propiedad a EI CO.1.iTRATA.."ITE, en tanto, 

~ue la propiedad a1~ no naya transferí -

do de acuerdo con el literal b) de la 

Cláusula 17.1". 

Q~eda modificado suprimiendo en la ter-

cera, octava y Última línea de esta Cláu 

sula la frase ''Certificado de Toma de Po 

sesión", sü.stituyéndola por la siguien-

:::,:::: "CoctLficado Provisional de Toma de 

Posesión". 

Queda modificado suprimiendo en la no-

vena linea de esta Cláusula la frase 

''CerLificado de 

tituyéndo l a p or 

Toma de Posesió;'j sus-

la siguiente : ~' ,._¡-,.,---... 

,J V (;') , 

r ¡)- i 



15.18, página A3-47 

15.19, página A3-48 

Artículo XI 
Página 6 d _e 7 

~ 

!(tlf SENADO 
REPUftllCA DOMINICANA. 

" r:ertificado Provisional de Toma de 

Posesión". 

Queda modificado el primer párrafo su-

primiendo la frase "Certificado de To-

ma de Posesión" sustituyéndola por 

"Certificado Provisional de Toma de 

Posesión". 

Se agrega lo siguiente: 

"Las obligaciones de EL CONTRATISTA 

no serán aplicadas a cualquier produ~ 

to (a) que normalmente se consume en 

el servicio y/o, (b) que tiene una vi

da limitada por desgaste normal, siendo 

ésta más corta que el Período de Garan

tía fijado en este Contrato. No obsta~ 

te, cualquier excepción de las obliga

ciones de EL CONTRATISTA está condicio-

nada a la aprobación escrita de EL IN

GENIERO, la cual no será retrasada in-

Justificadamente. EL CONTRATISTA no se-

rá responsable por daños indirectos y 

consecuentes. La garantía no será eje-

cutada si por causas no imputables a EL 

CONTRATISTA los equipos de las obras se 

almacenan inadecuadamente,~ Ji la ins-

#, ~'G~r 



L • 2 7, 

17.2, p§gina A3-53 

1.... i ..... ul ) t 

p,:iq · ::1a 7 E> 
~ 

tf 'iENAOO 
R r t W A )MI IC,'J,,l,"-

n r r ,.. _.,, e .:.1 :z..ir 1 ..1 l 

4 • 1• 1'L ' "R.,\.~ I !:J r, . . 

vuc u·t1~..1 a 5+" et C_ l s · 1 :i por lo 

~lgl nte: 1 ~ . 1 Jf .. -:: ... • .. 6n 'e la~ ')})Ll ; - ... 

ri0res a los ca:r-.1L~2aao...:, EL CONTRA~rs-

TA tendrá derechc ~ rc~lLzar a su pro-

pio costo mejoras e. -: Equipo de as 

Obr s y tomar nuL:vas m"'" 'da::; dentro de 

un plazo razonable acora o encre EL I .. -

GJ:':TTEFO y EL CO TRAmISTA. s_ estas nue

vas m0d1das toada& ~nr EL CO RATISTA 

no satisf1c1eran las exigencias contrae-

lual,•;;, tclalmente y si el CONTRATANTE a

cr•plu lc1s ')br s EL CO :TTRATISTA, estará 

obligado con ex.::,.usión de cualquier otra 

r~0laración, a pagar una cantidad con 

r .specto a lu. reducción del grado de ga 

r:t1,tía y de CJ<.?CUC"1.Ón, 1e acc1erdo con 

las cond1cLones del Contrato. 

El derecho de EL CO TRATANTE a ex1.g1.r el 

gru.do de Calidad fi~ado en los Documentos 

del Contrato, tendrá, sin embargo, preeffi~ 

ncncia en tales casos." 

Queda suprimido en sü to · a1·aad. 



Artículo XII~ 
rJJ~lf\ SENADO Página l de ~ RrrusuCA ooMINICANA 

ARTICULO XII - EZONER.ACif N DL IYLPUESTOS Y DERECHOS DE ARANCEL 

La Cláu'->nL, 10. 4 de la ; art..~ 4,:,.3 de las Co'1d1.c ~one s Generales 

queda m_aificada con las s1.quie~L~S adicion .s : 

EL CONTRATISTA y sus empleados traídos del extran jero serán exo 

ncrados de !::.odos los de-cechos de adLlana y/o <l, toda contribuci6n 

1.mp wsta por leyes, decretos o reglamentos rlel Estado Dominicano. 

Estas exoneraciones incluirán (a titulo solo enunciativo y no li 

mitativo) lo siguiente: 

l. Derechos de arancel y/o impuestos sobre todos los equipos y ma-

teriales de cualquier naturaleza importados por EL CONTRATISTA 

y necesarios para el cumplimiento del presente Contrato, inclu

.yendo materiales de construcción, equipos de construcción, tra~ 

tores, camiones, automóviles, materiales de operación, repuestos 

y productos de petróleo. Los equipos, los materiales y efectos 

no utilizados podrán ser reexporLados sin pagar impuestos y/o 

derechos de exportación, una vez terminadas las obras; pero los 

derechos de arancel y/o impuestos aplicables serán cubiertos por 

EL CONTRATISTA en caso de que venda los mismos en la República 

Dominicana. 

2. Derechos de arancel sobre los efectos personales importados del 

personal de EL CONTRATISTA traídos del extranjero, incluyendo 

muebles y automóviles. Los efectos personales, incluyendo los 

automóviles, podrán ser reexportados sin pagar impuestos, y/o 

derechos de exportación, al terminar las obras pero en caso de 

/1, 
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ff-1 SENADO 
Artículo XII R•ru•uCADOMINICANA 

Página 2 de 2 

venta de los mismos e n la República Dominicana, EL CONTRATISTA 

pagará los correspondi~ntes derechos y/o impuestos de aduana 

que les sean aplicables. 

3. Impuestos de cualquier naturaleza sobre cualesquiera sumas pa-

gadas a EL CONTRATISTA a consecuencia del presente Contrato. 

4. Impuestos sobre la renta, impuestos de seguros sociales o con 

tribuciones sobre pagos hechos por EL CONTRATISTA a su personal 

traído del exterior. 

EL CONTRATANTE obtendrá la exoneración de tales impuestos y/o de

rechos o pagará a EL CONTRATISTA contra comprobantes del monto de 

cualquier impuestos y/o derechos similares que haya percibido del 

mismo cualquier Departamento del Gobierno Dorninican°f. 
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l. p 
~ 

7 a l ">S -:q p )S, ~er-

• c. ..t !1 p.1 :... us compre1d ~as r 

l :) sen ... , Cor a fin t> n os ::, r I'L .. ONl'RATlSTA Je l ·Js 

De~a rollo (BID), 

_ ~a .ra ue EL CON'T'RATAJTE pueda rt~ 1 con 1 Ser-e ó1. 5. 1 

d ~ --C..lJ rat ..'le Préstamo o. 173/SF DR, s s T 1 +-0 con el BID 

p r 1 men el 50 ~ ~1n.:uenta por ciento) 1e] te 1elaje bruto 

a0 los .quipos, materiales y enseres ~uya compra se financie 

bajo este Contrato y que deban ser movilizados por vía marítima 

deberán transnorlarsc en barcos mercant.Js de bandera de Esta-

dos Unidos dn A..rnér1.c q e pertenezcan a co1'1pañías pr1.vadas, de 

manera que EL CONTRAT pu da cumplir con la Sección 5 . 12 del 

Contrato con el BA CO INTERAMERICA O DE DESA~ROLLO, No. 173/SF/D 

3 . Se deberán utilizar l J b1ene~, equipos y ma eriales adquiridos 

de acuerdo con lo d .:,•> .. c>st > en el Artíc .lo V de este Contrato, 

solo para los fines del Pro ecto ;últiple Tavera/ 

) V 
,,¡v 



P.rtícu lo _,,:p 

Página l de 1 

ARTICULO XIV - LIMITA.CION DF: RESPONSJI.BILIDAD 

~ 

® SENADO 
REPUBUCA DOMINICANA 

l. La T?sponsabilidad d0 GR2~. inge~iercs ao dise~o v suministra 

dores de equipos ~0r cvalqui~r rcclawaci6~, ya sea por raz6n 

del Contrato, agravio o mal reparable (inclcs~ negligencia), 

o por cualquier otro concepto, por cualq~ier pérdida e daño 

que se derive, tenga relaci6n, o resulte de la fabricaci6n, 

venta, entrega, reventa, reparaci6n, sustituci6~ o uso de 

cualquier equipo no excederá en ningún caso del pzecio asigna-

do al equipo, o a cualquier parte del precio asignado al equi

po, o a cualquier parte del mismo, que dé lugar a reclamación, 

con excepción de lo especificado expresamente con respecto a 

infracción de patentes. En ningún caso será responsable GESA, 

ingenieros de diseño y suministradores de equipos, por daños 

y perjuicios especiales o indirectos,, incluyendo, pero sin 

que se limite a ellos, daños cales como pérdidas de ingresos, 

costos de energía eléctrica supletoria, costos de capital, re-

clamaciones de usuarios por interrupciones de servicios u otros 

daños similares. ji 



ARTICULO XV - OBLIGACION SOLIDARIA 

Art5.culo XV 
Página 1 del 

~ •-u SENADO 
REP~BLICo\ DOMINICAN.\ 

l. Declaran todas y cada una de las empresas integrantes de la 

parte denominada en el presente Contrato, EL CONTRATISTA 

que asumen ante EL CONTRATANTE la plena responsabilidad so-

lidaria para el fiel cumplimiento del Contrato. 

2. Declaran asimismo, que en caso de fusión, concentración o 

cualquiera otra modificación de la estructura Jurídica de 

uno o más integrantes de EL CONTRATISTA, o de fusión o con-

centración de uno de ellos con otras firmas que no suscriban 

este Contrato, la nueva sociedad resultante quedará tambien 

solidariamente obligada al cumplimiento del 



~ 

Artícu..1.c XVI qtf SENADO 
REl'ÚBLICA DOMfNICANA 

;_RTICJLO XVI - NEGOCr, - Iutms PRl·'.LHiI1',ARES : 

qLe todas las dispcsic10nes, ccmunicacicn8~ ~ ~c~o~iac iones 

verbales o esc1 itas entre las partes que no est:é': cc.1ce::-1idas 

en el presen~e Contra~o, o a las cuales n0 s~ ha73 re=erencia 

e~ el mismo, quedan descartadas y anuladas. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales d0 un mismc, te::i.or y e-

fecto, uno para cada una de las partes contratantes, con cua-

tro (4) copias, en la ciudad de Santo .Domingo de Guzmán, Dis

trito Nacional, Capit~l de la Rep6blica Domin~cana, a los 

oc_ho (8) el ías del mes de Die iembre del 

afio mil novecientos sct0nta (1970). 

POR EL CONTRATANTE: POR EL CO~R.ATISTA 



ANEXO ''A'' 
Pág i n a 1 de 2 

~ u SENADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

FORMULA PARA EL COMPUTO DE CAMB I OS RN SALARIOS Y BEJ\TEFICIOS 
SOCIALES 

(Ver Artículo IV de esre Contrato) 

Fórmula:A = H x F + P x (SB2 - SBl) 

15 

5 

25 

10 

o 

20 

iS 
1 0 0 

A = Cuantía d e l ajuste a introducir en los gastos men 

suales de EL CONTRATISTA, e n p e s o s dominicanos. 

H = Número total de horas-hombre trabajadas durante el 

mes correspondiente, de acuerdo con las planillas 

de pagos de EL CONTRATISTA. 

F = Factor resultante de dividir por cien (100) la su-

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

ma de los aumentos horarios en los salarios, ponde 

rados de acuerdo con la incidencia de los grupos 

que se ind i can a continuación. 

Estos grupos pueden ajustarse a cada cierto tiempo 

de acuerdo a la composición de las ·fuerzas de traba-

jo en las planillas de pago de EL CONTRATISTA. 

Aumento en RD$ hora a capataces 

11 " " 11 operadores de equipo pesado 

11 11 11 11 mecánicos especializados, car-
pinteros, electricistas. 

11 " 11 operadores de vehículos 

11 11 11 11 Conductores, ayudantes y obreros 
de túneles 

11 11 " 11 Obreros especializados 

" 11 lt 11 peones 

P = Cuantía total de la planilla de pagos de EL CONTRA- ...... ......._ 
. . v __, 

µ; \,r 



A ·EXo "A" 
Página 2 de 2 

~ u SENADO 
iL ru IC." e 

TISTA, ( .., 1 y( dr errpleados) para el mes corres 

P j e. 

SB2 = cuan - , toe~ 1 s ber.c ~ci s sociales al fir.al 

del mes correspondi0nte, cal- lad~s ceóricamente 

seqú se mc..~stran en el A..nexc "B', para el sala-

rio de referencia de RD$1. 00 ' r. peso oro do. i. i-

cano). Los aumentos debidos a horas extras se cal-

cularán según los valores e1 ,cti os de pagos efec 

luados. 

SBl = Una constante igual a 0.55 que es la suma referida 

a la unidad de todos los beneficios sociales vigen 

tes en la fecha de Agosto 29 (veintinueve) mil no

vecientos sesenta y ocho (1968), calculados teorica 

m nte s0gún se mues raen el Anexo "B". t/ 
tJ:I. 

...,, 
e/ 

l., 



BENEFIC IOS SOCIALES 

ANEXO "B'' 
Página l de 1 

~ •u SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

El porcentaJ e e.le 1:enc.~f ir L e; ser ial<:.s vi gen te e 1 vcin t inueve (2 9) 

de agosto cie mil -iovec, ',1-0s sese 1ta v 01..:1.') ( 1968) , se calcula a 

corLinuac.LÓn, para un salan .. de referencia de RD$1.00 por hora. 

A. Días efectivos de trabaJo en Gl año: 

Total de d5as por año 
menos: días domingo 52 
menos: dias festivos 10 
menos: 2 semanas de va 

caciones 
días no trabajados 

Total de días efectivos en el año 

12 
74 

365 

74 
291 

B. Total de salarios básicos devengados por año: 
291 días x 10 horas por día x RD$1.00 por hora 

C. Pago de días festivos: 
10 días festivos x 8 horas x RD$1.00 por hora 

D. Pago de horas extras en días festivos 

E. Pago de horas extras en días hábiles: 
Total de horas de trabajo por semana 
6 días x 10 hrs. - 60 hrs 
Menos: Horas regulares de trabajo 

por semana 44 nrs. 

Número de horas extras 
por semana 16 hrs. 

Sobrecargo poi: tiempo extra: 30",~ sobre el sala
rio de referencia 
Semanas p~r año para consideración de tiempo 
extra: 52-3 = 49 
16 } ,nas x 49 semanas x RD$ O. 30 por hora = 

F. Bonificación de Navidad 
1 mes de salarios básicos 

44 horas por semana x 4.33 semanas por mes x 
1.00 por hora= 

G. Pago por Vacaciones 

2 semanas por 44 horas por semana x RD$ 
1.00 por hora= 

= RD$2,910.00 

= 80.00 

Ninguno 

235.20 

190.52 

2 8.00 
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R. Prea·nso 

.1) f c.. .:..s ( 6) rl:. a-
~-tO no ,Tten_•L ,1, 
se:_s (6) x l, .. r .. ..; ¡..,O.{ uÍu -~ RD51. 01} ?':l:... 
ho1:a e:: 

:J) 12 (ct'.JC'O) 

tí.no que 
ma.yu,- de: 

d ::-c, -1 ,-,.c:p -,,, ele l tra,--aJ'o r' r _a.e, l.,-~ l <.-,-:, - .,d J.,; _(_;~ 

~x~ed~ ~e 3eis meses y no sea 
un año x 8 horas por días x RD~ 

1.00 por horo. = 

2) i4 (v8inticuatro) días después de 
de trabajo continuo x 8 horas por 
RD$1. 00 por 11ora = 

I. Cesantía 

un are 
día X 

a) 10 (diez} días después de un trabajo con-
tínuo mayor de seis meses y hasta un 

RD$ 

RDS 

RD$ 

año x 8 horas por día x RD$1.00 por hora= RD$ 

96.00 

192.00 

80.00 

b) 15 (quince) días por cada año de servicio 
prestado después d~ un año de trabajo con 
tínuo sin que exceda a una cantidad equi 
valente a los salarios de un año x 8 ho
ras por día x RD$1.00 por hora= RD$ 120.00 

J. Seguros Sociales 12/4. 

El PorcentaJe de B •neficios Sociales se determinan de la 
siguiente manera: 

SB = (3503.72+X+Y) T 0.12 (3503.72+X+Y) - 2910 
2910 

usando X igual parR Preaviso Ha, Hb y He según el caso 
que se presente e Y par~ la Cesantía Ia e Ib según el 
caso. 

Seg ros Sociales 'J" se determina así 0.12 {3503.72+X+Y) 

Casos que pueden presentarse: 

CASO Ha= 3977.93 - 2910 = 106.93 
2910 

n 

~ 0.367 ~-
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CA.SO Ha y Ib = cJ-112 • J _, 2910 = 1202.33 = 0.413 
2910 2910 

CASO Bb y Ia ::::: 4121.19 -· 2910 = 1211.29 = 0.416 
,¿910 2910 

CASO Hb y Ib = 4166.09 - 2910 = 1256.09 = 0.431 
2910 2910 

CASO He y Ia = 4228.81 - 2910 = 1318.81 = 0.453 
2910 2910 

CASO He y Ib = 4273.61 - 2910 = 1363. f. o. 468 
2910 2910 _! 

/ . ' 



Ol'lCINA CENTRJ.L 
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'ºANA.CA O NA' 

.&•-"JI'? •oo CE CORREO! 142• 

Yo, Julio Scturi G., Administrador General de la Cor
poraci6n Dominicana de Electricidad en mi calidad de Secretario 
de su Consejo Directivo de acuerdo con los Artículos 7 y 11 inci
s0 c) de la Ley No. 4115 de abril 21, de 1955 modificada por la 
Ley No. 208 de fecha 2 de abril de 1964, por la presente certifi
co que en la reuni6n celebrada el 30 de noviembre de 1970 (Acta 
No. 364), fué adoptada la siguiente resolución, que aparece en el 
Libro de Actas de dicha Corporación que copiada a la letra dice 
así: 

"DECIMOCTAVA RESOLUCION: Visto el Proyecto de Contrato correspon
diente al suministro e instalación del Equipo Eléctrico-Transfor
madores- (Lote 4-B}, Proyecto Tavera-Primera Etapa, discutido por 
el Administrador General de la empresa y la compañía contratista 
General Electric, S. A., Sao Paulo, Brasil, debidamente aprobado 
por el Banco Interamericano de Desarrollo, mediante su comunica
ción No. 1703/70 de fecha 27 de noviembre 1970, de conformidad 
con el Reglamento de Precalificación y Licitaciones Públicas de 
las pbras del Proyecto Múltiple de Tavera (Decreto No. 2842, de 
fecha 29 de septiembre de 1968), SE RESUELVE autorizar al Admini~ 
trador General de la Corporación Dominicana de Electricidad, Se
ñor Julio Sauri González, para que en representación del Estado 
Dominicano, previo Poder Especial del Honorable Señor Presidente 
de la República, firme con la General Electric, S .. A., de Sao Pau
lo, Brasil, el Contrato para el suministro e instalación del Equi
po Eléctrico-Transformadores- correspondiente al Lote 4-B de la 
Primera Fase de la Primera Etapa del Proyecto Múltiple de Tavera, 
por el precio original de la Propuesta de dicha firma, fechada 27 
de septiembre de 1968, de RD$185,315.00, valor que se compone de 
US$169,610.00 y RD$15,705.00, en el entendido de que la entrega y 
puesta en servicio de los transformadores deberá ser realizada en 
el término de dieciocho (18) meses a partir de la fecha de la fir
ma del Contrato." 

En fé de lo cual, expido, firmo y sello la presente 
copia certificada fiel y conforme a su original al cual me remito 
en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domi
nicana, hoy día 8 de diciembre de 1970 (mil ovecientos setenta). 

Administra r de la 
Corporación Dominicana de Electricidad 

Secretario del Consejo Directivo. 





Contrat.o suscrito a los , ·e ( ... 2) días del mes d~Ma o 
NADO 
lBIIC Dl'MI C A 

del año de mil novecient(..; sel0nta y uno (1971) entre la Corpor~ 

ci6n Dominicana de Electriciddd (CDE), con su oficina principal 

en Santo Domingo de Gu¿~án, Repfibli c a Dominicana, debidamente re 

presentada por su Administrador General, sefior Julio Sauri c., 

de acuerdo con autorización expedida por el Consejo D rectivo de 

dicha Corporaci6n, mediante la D~cimoquinta Resoluci6n expedida 

en fecha treinta (30) del mes de abril del afio mil novecien 

tos setenta y uno (1971), y en virtud de la Ley No. 264, del 6 de 

marzo de mil novecientos sesenta y ocho (1968), actuando además 

de conformidad con Poder Especial expedido por el Poder Ejecutivo 

de fecha veinticinco (25) de marzo de mil novecientos setenta y 

uno (1971), denominada en lo adelante 11 EL CONTRATANTE", de una pa.E_ 

te, y de la otra, la General EJectric, S. A. Fabrica Campinas, 

Caixa Postal 1150, Sao Paulo, Brasil, Compañia organizada bajo la 

Ley de Brasil. Dicha compañía tiene su oficina principal en Rio 

de Janeiro, y su domicilio de elección para fines de ejecución del 

presente contrato en Haina, Provincia de San Cristobal, oficina de 

Sade Sud Americana de Electrificación S. A., representada por Wi

lliam Mitchell y Will1am T. Donovan, en virtud de los poderes o

torgádoles en fecha treinta(30) de marzode mil novecientos seten

ta y u~o (1971), por General Electric S. A., según consta en Acto 

Notarial de fecha treinta (30) Marzo de mil novecientos setenta y 

uno (1971), denominada en lo adelante "EL CONTRATISTA". 

,,,;,( ~ jw1iv f- ·-



POR CUAN'l O: El Est a do Dom in .1n,1 celebró el Et-Ei.u~ 
REPUBLICA DOMINICAN.-'\ 

~o,ecient os s e senta y o cho ( 1968) ~0ntratos c on e l Banco I nter 

amer ic ano d e Desarr o llo y ] c1 Agcnc ia 1,ara el De sar:::-olla Inter-

na c ional con e l ob j eto de c0operar CL e l financ~a..~iento del Pr o 

vecto Múlt iple d e Tavera ; 

POR CUANTO: Conforme a l e,, acordado anterio rmente , EL CONTRi\ TAN-

TE firmó con la General Electric S. A. un co ntrato fech ado ocho 

(8) d e diciembre de mil novecientos setenta (197 0 } para el s umi 

nistro y montaje del Equipo Eléctrico y Mecánico (Lo te 4 B} del 

Proyecto Múltiple de Tavera, Primera Etapa, Fase I. 

POR CUANTO; El Contratante ejerciendo la opción indicada en el 

Artículo III, numeral 4 del citado Contrato, ha resuelto adju-

dicar a "EL CONTRATISTA" el suministro e instalación de un trans 

formador de grupo para la FASE II, según se estipula en la Cláu

sula 4.13 parte 4C4, Lista de Precios. 

POR CUANTO: EL INGENIERO, representante de EL CONTRATANTE, será 

la firma LAHMEYER INTERNATIONAL GmbH, Ingenieros Consultores de 

Frankfurt, A.M., Alemania, de acuerdo a las Condiciones Genera-

les de este Contrato. 

POR TANTO: En virtud de lo señalado anteriormente, las partes en 

este Contrato han pactado y convenido lo siguiente: 

\ 
- 1· j 

\ ' J ,. 
1 \¡ -
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1.- EL CONTRATISTA se compromete a suministrar los materiales, e 

quipos, transporte terrestre y marítimo, mano de obras y de-

más elementos necesarios y a ejecutar todos los trabajos que 

están descritos en las especificaciones del Lote 4 del Proye~ 

to Múltiple de Tavera, Primera Etapa, que se restringen a las 

partidas de los documentos de Licitación y corno se muestran 

en los planos mencionados en este Artículo I bajo 1 (C) ó co

mo éstos se definen en la Cláusula 6 de la parte 4A3 de las 

Condiciones Generales del Contrato que forman parte de los do 

cumentos de Licitación del citado Proyecto, todo de acuerdo con 

_los requerimientos y previsiones de los siguientes documentos 

hechos en dos (2) originales a un mismo tenor y efecto, con 

cuatro (4) copias firmadas por ambas partes ½ontratantes y 

que forman parte del presente Contrato: 

a) El Presente Contrato, y las anexas especificaciones revisa 

das del transformador: 

b) Las Adendas de fechas 6 y 13 de Septiembre de 1968 a los Do 

cumentos de Licitación del Lote No. 4; 

c) Los documentos de Licitación, Lote No. 4 Equ ipo Eléctrico 

y Mecánico, integrados por las siguientes partes enumera

das por su orden de validez; 

Parte c Pliegos de Datos Técnicos y Listas de Precios 

--~0. 
l,0,JJ r-



Parte B 

Parte A 

Art~.::~lr 1 

Q~ r1tr-: SENADO 
RE.PUBLICA DOMINICANA 

presentadas pe¡: EL CONTRATISTA con su oferta el 

treinta (30) .rJ e .s ',..:itiembre de mil novecientos 

sesenta y oc· ,e (l SJ68) }, ?..justadas como resill ta-

do de las nLqociac1onE~3 q~e crecedieron a la fi~ 

ma del presente Contrato y que comprenden estas 

secciones: 

Sección 3 Pliegos de Datos Técnicos, Equipo Eléc· 

trico (transformadores). 

Sección 4 Listas de Precios, Equipo Eléctrico 

(Transformadores). 

Condiciones Técnicas 

Sección 1 Informaciones Generales 

Sección 2 Especificaciones Técnicas Generales 

Sección 4 Especificaciones Técnicas, Equipo E 

léctrico (Transformadores). 

Sección 5 Planos ó Dibujos 

Condiciones Generales 

Sección 1 Introducción 

Sección 2 Instrucciones a los Licitadores 

Sección 3 Condiciones Generales 

d ) 11 proouesta presentada por EL CONTRATISTA y fec1 ~da treinta 

(~O) oe septiembre de mjl novecientos sesenta y ocho (1968), 

con la excepción de los comentarios (puntos 1 y 4) en la pá

gina 2 de la carta acompañante de fecha treinta (30) de sep

tiembre, mil novecientos sesenta y ocho (1968), 

n,v 
(}..! 



Artícul o 1 
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excepci6n de l a Se L 1 rlc 1 ofert.a G . E . To . 2 J - C:)_04, 

Septiembre mi l n ec n~os s ,e1 ~u y o cho (1968 ) , titula 

d a Condicione s Comerc ia l e s. 

e) La propuesta prese n t ada por EL CONTRATISTA incluye l a nsta 

!ac ión del transformador. Tal instalac i ón e stá def inidLl : 

1) Montaje y colocación del transformador sobre s 1 pedestal 

de h ormigón armado hecho por otros. 

GESA se compromete a suplir dibujos de configuración (out 

line) con dimensiones y localización de los ganchos de 

montaje y movilización en los casos en que se les usen. 

Para el "Transformador de Grupo" la base de hormigón arma 

do debe ser suministrada con rieles de 80 libras/pies y 

el dibujo de configuración indicará la distancia entre rue 

das del transformador. 

2) Ensamblaje del equipo del transformador mismo, incluyendo 

los bornes, radiadores, instrumentos montados en el trans 

formador mismo, etc. 

3) Conexión solamente de los conductores a los bornes de alto 

y bajo voltaje, o a las lenguetas de conex1on en las cajas 

uP e ntrada o salida del tran s formador. 

En todos los casos los cables, alambres, barras de conexión, 

etc ., deben ser llevados por otros a los puntos de conexión 

d el transformador - ya preparados con los conos de tensión 

(stress eones) o cabeza de cables (pothe ad) si necesarios. 

vr-
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~ ~u SENADO 
Rl:11UBLICA DOMINICANA 

2. En caso de controversia entre las diversas provisiones del pre 

sente contrato, regirán para su interpretación las previsiones 

de los documentos que anteceden, en el mismo orden en que figu 

ran en la enumeración alfabética del presente artículo. 

3. EL CONTRATANTE y EL CONTRATISTA aceptan los documentos que for 

man parte de este Contrato según descritos en el Numeral 1 de 

este Artículo y en el orden en que se indican son los mismos 

que han sido firmados por el Contratante y la General Electric 

S.A. según su contrato de fecha ocho {8) de diciembre de mil 

novecientos setenta (1970) para la FASE I. 
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®SENADO 
REruBLICA DOMINICANA 

ARTICULO II - TIEMPO DE TERMINACION 

l. Las Obras deberán iniciarse a más tardar cuatro (4) semanas 

después de la fecha de la firma de este Contrato. 

2. Con respecto a la Cláusula 15.8 de las Condiciones Generales, 

se acuerda que las Obras deben ser terminadas dentro de los 

500 dias calendario siguiendo a la fecha en que sea firmado 

este Contrato. 

La fecha de terminación arriba indicada significa la torna de 

posesión provisional según estipulado en la Cláusula 15.14 

de la Parte A3 de las Condiciones Generales. 

3. El cumplimiento del Programa de Trabajo establecido mediante 

la fecha señalada en el Numeral 2, anterior, estará sujeto a 

que: 

Primero: Todos los datos necesarios y opiniones de EL CONTRA 

TANTE y de EL INGENIERO para que el Contratista pue 

Segundo: 

da comenzar sus labores de ingeniería, diseño y di-

bujo de los planos serán entregados a EL CONTRATISTA 

por EL INGENIERO a más tardar dos (2) meses despues 

de la firma del Contrato. 

Las obras civiles serán terminadas para los fines 

de instalación dentro de los 14 meses calendario 

siguientes a la fecha de la firma de este Contrato. 

Tercero: El programa de trabajo de los demás contratistas no 
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(.' 1 l, '3 Ü'lac · ór 

' ' l] cr f• ra 

te . 

Ctarto: Comprc¡_,2ciém ctL' r;_..i'é.. ft ha c11mnlidc con 2.cs -~t.:.p11-

TRA'rANTE r,1:u~be al CONTRATISTA .f L les -1c e Aint.11t .~ 

d,m ser reclamados por las Autor i 1 ~..!s G •Lcrna,,,2n-

tdles de la Rcp6blica Dominicana 1 ctn sidc -btenidas . 

1. Los equipus y materiales pasarán a ser propiedad de FL CONTRA-

TAN E r. O. B. fábrica con flete paqado hasta el cos ele,.., del bu 

que en cualquier puerto marítimo de E.U.A. o Bras~l. Sin embar 

go, EL CONTRATISTA continua con la responsabi]1dad que le co

rresponde como Agent8 ae Exportoción de EL COJTRATANTE de 

transportar dichos equipos y materLales hasta el si~io de ins 

talación en T-wera. EL CONrRATISTA cubrí rfi los costes de trans 

pcrtes, marit1mo y tcrrcstrR. 

s. S1, en el momentc en que los eq~ipos o cualquier parte de los 

r. i smos estén 1 · stns ::Jara su embarqu0 en la tál r ca o estén lis 

.. ,..a su entrcg , ,1Jchc., embarque o entrE:ga ll r,uede efectuar 

!-J razones de fuerza mayor (Artículo II ~) EL CONTR1\TISTA 

poará poner los equipos en almacén. En tal caso, todos los gas-

.os en que incurra EL CONTRATISTA con respecto al alrna(:enaje de 

- s equipos, tJle~ como preparación y en al~acén, rr..ane-
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jo, almacenaje y seguros, serán cubiertos por ambas partes 

y pagados equitativamentG. EL CO\JTRATANrE pagará su parte 

correspondiénte contra presenta..: (,rn por parte de EL CONTRA 

TISTA de facturas y documentos. Seis (6) meses después de 

la fecha en que se originen estos gastos, correrán por cuen 

ta de el CONTRATANTE los mismos. 

Después de que sean aceptados por EL CONTRATANTE los gastos 

contemplados en el párrafo anterior, EL CONTRATISTA entreg~ 

rá los equipos a EL CONTRATANTE f.o.b. punto de almacenaje 

con flete pagado hasta el puerto de embarque en los E.U.A. 

o en Brasil. 

6.- El título de propiedad de los equipos pasará a EL CONTRATAN 

TE en el momento de entrega f.o.b. fábrica, o, a la entrega 

f.o.b., lugar de almacenaje según sea el caso; y desde dicho 

momento, EL CONTRATANTE asumirá todos los riesgos de pérdidas 

o daños y para las indemnizaciones de los mismos EL CONTRATIS 

TA deberá reclamarlos a las compañías de seguro a nombre y en 

representación de EL CONTRATANTE. En cumplimiento de las esti 

pulaciones del Artículo IX, EL CONTRATISTA obtendrá seguros a

decuados a nombre de la COMPRADORA para proteger el embarque 

desde el punto de entrega al punto de destino en el sitio de 

Tavera. 

EMBARQUE DE EXPORTACION 

7.- EL CONTRATISTA conviene en efectuar el embarque de exportación 

'
al. . 

r1fA J' 
(,,t 
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en nombre de EL CONTRATA_JTE de ac~erdo con las estipulaciones 

del Artículo II (4), a 1"1e:-1os que recib1ese instrucciones dis-

tintas expresas de EL CO_ITRATANTE. EL CONTRA=rsTA como agente 

de exportac·ón preparará y entregará los documentos consulares 

de acuerdo con las regulaciones pertinentes, pero con la úni-

ca responsabilidad de rehacer los documentos, en los cuales se 

hayan consignado declaraciones erróneas o incorrectas. 

FUERZA MAYOR 

8.- EL CONTRATISTA no será responsable por demoras en el cumplí-

miento de sus obligaciones debidas directa o indirecta.mente 

por (1) cualesquiera causas razonablemente ajenas a su volun 

tad, (2) fenomenos de la naturaleza, incluso pero sin que se 

limite a ello, condiciones meteorológicas, inundaciones, se-

quías, terremotos y epidemias, (3) acciones de cualquier auto 

ridad gubernamental, nacional o extranjera, incluso, pero sin 

que se limite a ello, guerra, declarada o sin declarar, prio-

ridades, cuarentenas, embargos, controles sobre licencias o 

restricciones de producción o distribución, (4) accidentes e 

interrupciones, incluso, pero sin que se limite a ello, incen 

dios, explosiones, dondequiera que ocurran, (5) demoras en el 

transporte o almacenaje o accidentes, (6) problemas laborales, 

incluso, pero sin que se limite a ello, huelgas, huelgas patro 

nales, sabotaje o {7) imposibilidad de llegar a un acuerdo con 

forme a lo estipulado más adelari.te. EL CONTRATISTA deberá apor 

tara EL CONTRATANTE las evidencias satisfactorias del ,~jui-
,\JJ. ./ . 
JW l,t, L 
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cio que cualesquiera d e esa s causas de fuerza mayor le oca

sione. Las fecha s de en t rega será n pro rrogadas p o r un perío 

do igual al tiempo perdi do c o mo resultado de cualquiera de 

las causas estipuladas más arriba, aún cuando dichas causas 

se presenten después de que el cumplimiento de sus obligacío 

nes por parte de EL CONTRATISTA haya sido demorado por otras 

causas. Si cualquiera de dichas demoras, excepto la debida a 

las causas estipuladas bajo el número siete (7) anterior, du 

raren más de 90 días, ambas partes se consultarán inmediata-

mente con el fin de llegar a un acuerdo sobre las bases en 

que EL CONTRATISTA reanudará la producción al terminar la de 

mora. Si no llegasen a un acuerdo sobre la solución de los 

problemas en cuestión (incluso sobre el ajuste del precio) 

dentro de 150 días de la fecha en que comenzó dicha demora, 

entonces, cualesquiera de las partes podrá, mediante aviso por 

escrito, cancelar la parte del pedido que haya sido retrasada, 

y en tal caso EL CONTRATANTE pagará a EL CONTRATISTA cargos de 

cancelación razonables y apropiados. Todas las disposiciones del 

presente Artículo serán aplicables, independientemente de las 

demás disposiciones, tanto si la causa del trastorno afecte to 

talmente la facultad de cumplimiento por parte de EL CONTRATIS 

TA, como si le afecta parcialmente. 
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®SENADO 
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1.- El precio del Cont rato por l a F a se II, asciende a CIENTO NUE 

VE MIL NOVECIENTOS SESENTICINCO PESOS ORO DOMINICANO (RD$ 

109,965.00). 

2.- La suma anteriormente indicada estará sujeta a los aumentos 

o disminuciones que puedan hacerse bajo las previsiones de 

las Condiciones del Contrato. El valor de los aumentos o dis 

rninuciones será determinado por el total de los trabajos eje 

cutados, computado de acuerdo a los precios establecidos en 

cada moneda en el Contrato o acordado durante la ejecución 

de las Obras. 

3.- El precio del Contrato para la Fase II ha sido calculado en 

la forma siguiente: 

DESCRIPCION COSTO {RO$) 

Transformador de grupo 109,965.00 

El precio total del Contrato queda dividido e~ 

-Moneda extranjera 
-Moneda local 

US$ 101,080.00 
RD$ 8,885.00 

('\ 

rí~11 H 
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ARTICULO IV - AUMENTO O DISMINUCION DE PRECIOS 

~ 

ti SENA O 
~ rU1:1L11 ,\ OOMINIC,U•J.A-

Se substituye la Cláusula 22 de las Condiciones Generales (Par-

te A-3) por la siguiente: 

Los precios básicos establecidos en las Listas de Precios serán 

fijos y definitivos y no podrán cambiarse sino en acuerdo con el 

Artículo III (2) en el caso que haya cambio en el trabajo para e 

jecutar o en especificaciones de los equipos. No se reembolsarará 

a EL CONTRATISTA el aumento de los sueldos o salarios de la mano 

de obra dominicana, beneficios sociales, beneficios de compensa-

ción o cualesquiera otros pagos que hiciera EL CONTRATISTA a tr~ 

bajadores o empleados dominicanos especializados o no, a menos 

que·sean establecidos por leyes, decretos, reglamentos, o por pa~ 

tos colectivos aprobados por EL CONTRATANTE después del 29 (veinti 

nueve) de agosto de mil novecientos sesenta y ocho (19681. 

El reembolso será hecho a EL CONTRATISTA a base de las fórmulas 

expuestas en el Anexo "A" de este contrato. 

El cómputo del porcentaje de Beneficios Sociales que se aplica en 

la actualidad se muestra en el anexo "B". 
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La Cláusula 18.6 de la parte 4A3 de las Condiciones Generales 

queda sustituída por los siguientes párrafos. 

l. EL CONTRATANTE pagará a EL CONTRATISTA por medio de dos cuen 

tas bancarias, una en dólares de los Estados Unidos de Améri 

ca (US$), abierta en un banco en E.E.U.U. y/o del Brasil y 

la otra, en pesos dominicanos (RD$), abierta en el Banco de 

Reservas de la República Dominicana, o en cualquier otra for 

rna que acuerden las partes. 

2. Para todos los fines de pago en moneda extranjera, queda con 

venido el siguiente tipo de cambio: 

Un peso de la República Dominicana por cada dólar de los Es

tados Unidos de América (RD$1 igual a US$1). 

3. Los pagos serán hechos por EL CONTRATANTE en c.onformidad con 

el párrafo 4 de este Artículo V, después de treinta (30) días 

contados a partir de la fecha de recibo por EL CONTRATANTE de 

las facturas que presentará EL CONTRATISTA, debidamente certi 

ficadas por EL INGENIERO en un plazo razonable. 

4. EL CONTRATANTE pagará a EL CONTRATISTA el precio del Contrato 

ajustado, efectuando las adiciones al mismo o las deducciones 

del mismo, de acuerdo con las provisiones del Contrato, por 

medio de Cartas de Crédito, irrevocables y confirmadas por un 

Banco solvente, en el país de EL CONTRATISTA, y/o de sus Sub-

Contratistas, abiertas dentro de cuatro 



Artículo V 
Página 2 de ·4 

de la fecha del Contrato, con una validéz hasta nueve (9) 

meses después de la fecha prevista para la Toma de Pose-

sión Provisional, pagaderas en la siguiente forma: 

Pago #1 Treinta por ciento (30%) del Precio del Contrato 

dentro de los sesenta (60) días siguientes a la 

Pago #2 

firma del presente Contrato, contra presentación 

de una garantía bancaria incondicional de un Ban 

co solvente, que asegure el empleo debido de la 

suma por la totalidad de la cantidad del antici-

po y de la Fianza de Cumplimiento, conforme a lo 

establecido en la Cláusula 8.2 de las Condiciones Ge 

nerales. 

Treinta por ciento (300/4) del Precio del Contrato 

después de cinco (5) meses de la firma del Contra 

to, contra presentación de facturas y·un certific~ 

do de que todo el acero de silicón, el acero de 

carbón en láminas, y el cobre para las bobinas están 

puestos en la fábrica, debidamente aprobado por EL 

INGENIERO o su representante. 

Pago #3 Veinte por ciento (200/4) del Precio del Contrato cuan 

do los transformadores estén listos FOB fábrica, con 

tra presentación de facturas y un certificado de que 

el equipo está listo para despachar de la fábrica, de 

bidamente aprobado por EL INGENIERO o 

te. 
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Pago #4 Diez Por ciento il0°/4 del Precio del Contrato cuando 

haya llegado al sitio de Tavera la última parte esen 

cial del equipo, contra presentación de facturas cer 

tificadas por EL INGENIERO. 

Pago #5 Diez por ciento (10%} del Precio del Contrato dentro de 

los sesenta (60) días siguiente de la terminación de 

las pruebas de funcionamiento, contra presentación del 

Certificado Provisional de Toma de Posesión, extendido 

por EL CONTRATANTE. 

La "Aceptación Provisional" se efectuará a más tardar 

doce (12) meses después de la llegada al sitio de la 

última parte esencial del equipo. 

5.- Los pagos Nos. 1, 2 y 3 se efectuarán completamente en u.s. 

dólares. El pago #4 se efectuará en RD$ y US$, y el pago #5 

se efectuará en US$ para completar el total del Contrato. 

6.- Queda entendido y acordado por las partes que por dilaciones 

de los pagos, más allá de los plazos señalados en el Numeral 

(3) de este Artículo, EL CONTRATANTE reembolsará a EL CONTRA 

TISTA los intereses de las sumas invertidas en su trabajo (en 

las fábricas y/o en el sitio de Tavera) a la tasa vigente pa-

ra préstamos a corto plazo, según lo que sigue: 

(a) Para pagos en dólares de los Estados Unidos de América, 

la tasa para deudores preferidos (prime rate) del Chase 

Manhattan Bank por sobregiros 

más uno por ciento (1%). 

otorgados a EL CONTRATISTA 

r/ (ll~ ~ 
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(b) Para pagos en pesos de la República Dominicana, la tasa 

del Banco de Reservas de la República Dominicana por so 

bregiros otorgados a EL 
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ARTICULO VI - PENALIDADES 

De acuerdo con las Cláusulas 15.27 y 15.28 Parte 4A3 de las 

Condiciones Generales del Contrato, se aplicarán los siguien 

tes párrafos: 

l. En caso de que el valor medio aritmético de los rendimie~ 

tos medidos en el "transformador de grupo'' con cincuenta 

por ciento (50%), setenticinco por ciento (75%) y ciento 

por ciento (100>/o) de la capacidad nominal no alcance el 

valor correspondiente calculado de los rendimientos garan 

tizados, indicados por EL CONTRATISTA en los Pliegos de 

Datós Técnicos, se deducirá del precio del Contrato la su 

ma de RD$1,500.00 por cada un céntesimo por ciento (1/100>/o) 

que el valor medio aritmético calculado de los rendimientos 

medidos en las pruebas de aceptación quede por debajo del va 

lor calculado de los rendimientos garantizados, tomando en 

cuenta las tolerancias como están indicadas en los standards 

IEC. Esta deducción se limitará al máximo de cinco por ciento 

(5%) del valor en US$ del "transformador de grupo". 

2. En caso de que la capacidad del "transformador de grupo" con 

condiciones nominales, medida en las pruebas de aceptación 

quede por debajo de la capacidad garantizada de cincuenta (50) 

MVA, se deducirá del precio del Contrato la suma de RD$250.00 

por cada kilovoltamperio que la capacidad medida quede por de-

bajo del valor garantizado. Esta deducción se limit~rá al máxi 

~t 
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mo de 5% del valor en$ del "Transformador de grupo". 

3. La totalidad de las penalidades queda limitada a un diez por 

ciento (10%) del Precio del Contrato. 

1 
. ,(\_, 

v, \, 
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EL CONTRATANTE suministrará la energía eléctrica al proyecto 

sin costo alguno para EL CONTRATISTA. EL CONTRATANTE construi 

rá y mantendrá a su propio costo las líneas de transmisión ne 

cesarias para el proyecto e instalará y mantendrá las subesta 

ciones necesarias, incluyendo transformadores y cualquier otro 

equipo necesario para entregar dicha energía eléctrica a EL 

CONTRATISTA para su distribución y uso. La energía eléctrica 

que se suministrará a EL CONTRATISTA será entregada a 7200/12470-

Y-Voltios, 60 ciclos, por segundo, por EL CONTRATANTE en puntos 

que serán mutuamente determinados cerca de cada uno de los si-

guientes lugares: 

l. Area de la Presa 

2.- Area de la Casa de Máquinas 

3.- La estructura de torna del Túnel de Conducción 

Las instalaciones a cargo de EL CONTRATANTE serán hechas de con-

formidad con el equipo standard de EL CONTRATANTE. EL CONTRATIS

TA informará a EL CONTRATANTE oportunamente con respecto a cual-

quier cambio que se requiera en la distribución de la carga. 
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Las condiciones Especiales que s e e n umeran e n e s te Artículo regi

rán en la ejecución del presente Contrato, y su contenido pre va

lecerá sobre toda disposición que les sea c ontraria en los docu-

mentos que se citan en el Artículo I de este Cont~ato. 

l. El transformador de grupo será construído para la siguiente 

relación de transformación: 

Alta Tensión 69/138 KV conectada en Y conmutable de una a la 

otra con bridas de conexión en tableros de bornes instalados 

en las cajas debajo de los tres aisladores de alta tensión. 

Será previsto con conmutador de tomas para funcionamiento sin 

tensión, con una amplitud de ajuste de i 2 x 2.5% para ambas 

tensiones (69 y 138 KV). 

Baja tensión 13.8 KV. 

Se tomarán en consideración estos cambios en el diseño del trans 

formador y en el suministro de los repuestos. 

2. El transformador de grupo será previsto con un sistema de refri-

geración que circula por convección natural el aceite del trans-

formador en grupos de radiadores equipados con ventiladores. Es

tos ventiladores serán controlados en relación a la temperatura 

del aceite. El alcance del suministro incluye el correspondiente r\ 

control automático del sistema de refrigeraci6n con protecci6n . ~~ 
\ ./ 

térmica de sobrecorriente para todos los motores y señalización!..,¡/ ,--

remota de fallas. Como repuestos se suministrará en vez de la/ 1).) 

sección refrigeradora aceite/agua un ventilador completo con motor. 
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3. La tensión de servicio para consumidores auxiliares es de 

440/254 V corriente alterna trifásica de 60 ciclos por se

gundo o corriente contínua de 125 V. 

4. Los aparatos auxiliares de medición y de control serán stan 

dardizados para la planta completa: EL CONTRATISTA suminis

trará el sistema standard de General Electric s. A. de Bra-

sil. 

5. Para el diseño de los tanques de expansión de los diferen-

tes transformadores, debe considerarse una temperatura mini-

ma del ambiente de lOºC. 

6. Los transformadores no serán sometidos a una prueba de ruidos. 

a}~ JI- ~ 
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l. No obs tante s us demás obligaciones establecidas en este Con 

t rato, EL CONTR.tl.TISTA obtendrá a s u propio cos t o lo s s iguien 

tes s eguros y los mantendrá vigentes por l os períodos corres-

pondientes seg ún se indica a continua ción : 

Seguro de Montaje Contra Todo Ri esgo (Erec t ion Al l Risk I n su 

rance) : De acuerdo c on la Cláusu la 9.8 d e las Co nd i c iones Ge 

n era l e s d el Con trato hasta la torna d e Poses ión Prov is ional de 

las Obras. 

Seguro Contra Responsabilidad Civil: De acuerdo con la Cláusu 

la 9.9 de las Condiciones Generales hasta la Toma de Posesión 

.Provisional de las Obras. En caso de que EL CONTRA~ISTA tuvi~ 

raque hacer algún trabajo durante el período de garantía de

berá contratar un seguro adecuado para cubrir los riesgos de 

responsabilidad civil inherentes a este trabajo. 

Seguro Contra Accidentes del Trabajo: De acuerdo con la cláus~ 

la 9.7 de las Condiciones Generales por el período durante el 

cual EL CONTRATISTA utilice mano de obra para la ejecución de 

las obras. 

2. En todo caso, EL CONTRATISTA está obligado a mantener los se-

guros antes señalados ininterrumpidamente. Seguro ininterrum

pido significa una cobertura contínua de los diversos riesgos 

amparados en sus polízas a ser contratadas por EL CONTRATISTA. 

EL CONTRATISTA procurará que sus pólizas cubran totalmente to 

dos los riesgos pertinentes a las obras aquirJJJ:,tªY.-s. ~ 
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31 • Seguro de Montaje Contra Todo Riesgo: (Erection All Risk Insu 

rance). El término "Seguro de las Instalaciones", c::..tac1o bajo 

la Cláusula 9.8 de las Condiciones Generales queda sustituído 

por el término "Seguro de Montaje contra todo Riesgo" (Erection 

All Risk Insurance). En adición a la Cláusula 9.8 de las Condi 

ciones Generales, se acue'rda lo siguiente: EL CONTRATISTA con-

tratará a su propio costo, conjuntamente a nombre de EL CONTRA 

TANTE y de EL CONTRATISTA, una póliza internacionaly comúnmen

te denominada "Seguro de Montaje Contra Todo Riesgo" (Erection 

All Risk Insurance) que cubra durante todo el período de la 

construcción de las obras hasta la 11 Toma de Posesión Provisional~1 

+as Obras y el equipo de instalación contra todas las pérdidas 

y daños resultantes por cualquier causa, de la que EL CONTRA

TISTA sea responsable bajo las condiciones de.este Contrato, 

así como las causadas por fuerza mayor, con excepción de los 

riesgos no asegurables. 

Los riesgos no asegurables son: guerra, conmoción civil, movi~ 

lización general, actos de enemigos públicos, rebelión, revolu 

ción, epidemias, restricciones de garantía, riesgos nucleares, 

embargos de flete. 

La cobertura será por el monto de sesenta y cinco mil doláres 

U • S • ( us $ 6 5 , O O O • O O ) por pérdida. 

Los términos de las pólizas así como la Compañía de Seguros de 

berán estar aprobados por EL CONTRATANTE Y tal aprobación no se 

. e,\ vr-¡. 
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rá demorada sin motivo- justif ic ado. EL CONTRATISTA cuando 

así se le solicite, presentará a EL INGENIERO o a su Re

presentante la póliza o pólizas de seguro y los recibos de pago 

de las primas vigentes. 

EL CONTRATISTA deberá mostrar a EL CONTRATANTE las pólizas 

de seguro a más tardar treinta (30) días antes del primer 

embarque de los equipos y materiales a ser suministrados. 
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Se sustituye en su totalidad la Cláusula 20 en la página 4A3-58 

de las Condiciones Generales, por la siguiente: Toda controver

sia que surja en relación con este Contrato y que no se solucio 

ne por acuerdos entre las partes será decidida dentro de un pla 

zo razonable por EL INGENIERO el que comunicará su decisión por 

escrito y entregará copia de ella a EL CONTRATISTA y EL CONTRA

TANTE. Dentro de los treinta {30) dias después de recibida la 

copia EL CONTRATISTA y/o EL CONTRATANTE podrán apelar mediante 

comunicación dirigida a la otra parte, por conducto de EL INGE 

NIERO, requiriendo que el litigio se solucione mediante la Co

misión de Arbitraje conforme lo establecido a continucación: 

Dentro de los treinta (30) días después de recibida la apela

ción EL CONTRATISTA y EL CONTRATANTE designarán.cada uno su pr.2_ 

pio á.r:bitro. De común acuerdo, los dos (2) árbitros designarán 

a un tercer árbitro. En el caso de que una de las partes deje 

de nombrar a su árbitro en el término establecido, o en el caso 

de que los dos (2) árbitros no puedan ponerse de acuerdo para la 

elección del tercero dentro del plazo de (30) treinta dias de su de 

signación, los árbitros designados pueden requerir por escrito a 

EL INGENIERO que se dirija a la cámara Internacional de Comercio 

de París, Francia, la cual designará el árbitro o árbitros no de 

signados por las partes y especificará las normas aplicables. El 

arbitraje debe efectuarse en la República Dominicana y deberá con 

<lucirse de acuerdo a las leyes vigentes en la República a la fecha 

){\ J!- ~ 
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La decisión de la Comisiórr de Arbitraje será definitiva y obli-

gará tanto a EL CONTRATANTE como a EL CONTRATISTA. El pago del 

árbitro nombrado por o para EL CONTRATISTA será cubierto por EL 

CONTRATISTA y el pago del árbitro nombrado por o para EL CONTRA 

TANTE será pagado por el CONTRATANTE. El pago del tercer árbitro 

y otros gastos en que incurra la Comisión de Arbitraje, será cu 

bierto en la misma proporción por las partes. En los casos en 

que EL CONTRATANTE y/o EL CONTRATISTA no apelen a la otra parte 

dentro de los treinta (30) días calendarios después de haber re 

cibido la decisión por escrito de EL INGENIERO, la decisión de 

EL INGENIERO será final y concluyente. 
" 

~ ·tt.' 
u,;\,,v 

\ l v 
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ARTICULO XI - MODIFICACLONES Y CORRECCIONES DE LAS CONDICIONES 
GENERALES 

Los siguientes numerales de la Parte 4A3 Condiciones Generales 

de los Documentos de Licitación, serán modificados y corregidos 

como se indica a continuación: 

1.1, página A3-2 

6.1, páginas A3-10/ll 

9.2, página A3-21 

Queda modificado suprimiendo el párra

fo (i) en su totalidad, sustituyéndolo 

por lo siguiente: 

"Tiempo para la Terminación" significa 

el tiempo necesarios para la terminación 

de las Obras, y será determinado por la 

fecha del Contrato y la fecha cuando se 

efectúe la Toma de Posesión Provisional, 

según lo estipulado en la Cláusula 15.14. 

Queda modificado agregando lo siguiente: 

"EL INGENIE'.RG" revisará los planos, mue~ 

tras, prototipos y modelos etc., surnini~ 

trados por EL CONTRATISTA y notificará 

su aprobación o la decisión que considere, 

dentro de las dos (2) semanas después de 

haber recibido tales planos, muestras, 

prototipos y modelos, en la oficina pri~ 

cipal de EL INGENIERO en Frankfurt Alema-

nia. 

Q9-eda de la 



9.5, página A3-22 

14.14, página A3-36 

14.20, páginas A3-39/40 

e 
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segu nda línea del segundo párrafo lo si 

guiente: "Y que se originen o sean oca-

sionados por causas de las que EL CONTRA 

TISTA sea responsable" ................. . 

Queda modificado suprimiendo de la prime 

ra línea del párrafo (a) las palabras "en 

forma de", sustituyéndolas por las siguien 

tes: "tales como pero no limitado a". 

Queda modificado suprimiendo la quinta y 

la sexta línea, del primer párrafo sus -

tituyéndola por lo "Indicado en el Artículo 

V Numeral 4) literal d)" y suprimiendo en 

la cuarta línea del segundo párrafo las 

palabras "Equipo o instalaciones retrasa

dos", sustituyéndolas por las siguientes: 

"Equipo para la obra retrasado" y supri-

miendo en la quinta línea del segundo pá

rrafo la cifra 11 900/4 (noventa por ciento) 11 

sustituyéndola por "1000/4 (cien por ciento)'! 

Queda sustituído el tercer párrafo por lo 

siguiente: "Los cambios en los precios de 

EL CONTRATISTA o en las fechas de suminis 

troque ocurran durante un período de sus 

pensión ordenado por EL 

.~~ 
CONTRATAN]' no a-

~~~-
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con excepción he 

cha de los puntos ~e. cionados en este mis 

mo párrafo o del acuerdo que a este res-

pecto lleguen EL CONTRATANTE y EL CONTRA 

TISTA. Si EL CONTRATISTA intenta aplicar 

otros cambios a este Contrato, deberá ha 

cer su aviso por escrito a EL CONTRATAN-

TE. Durante un plazo de sesenta (60) 

días a partir de la fecha de haber reci 

bido EL CONTRATANTE tal aviso escrito, 

EL CONTRATANTE se reserva el derecho de 

reanudar las obras sin otros cambios dei 

contrato. Si las obras no son reanudadas 

durante este plazo de sesenta (60) días 

o si la suma de todas las suspensiones 

anteriores ha llegado a ciento cincuen-

ta (150) días, EL CONTRATANTE y EL CON 

TRATISTA deberán ponerse de acuerdo so-

bre cambios razonables y acuerdos, o EL 

CONTRATANTE podrá anular la parte restaQ 

te de las obras, dentro de las normas del 

CONTRATO. 

Queda modificado suprimiendo la frase "a 

que se refiere esta Cláusula"Yustitu-

·'\ r-1-"-" ' 
"'\ ,, : t,V ; . 

9JJJV 
1ft 
\.,· 
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"previsto en 

la CláL!su~a 14.20 anterior." 

Se subst1~uye Ja Cláusu l a 14. 22 por la 

siguiente: Si una vez concluidos los 

seis (6) meseE del aviso mencionado en 

la cláusula 14.20 EL CONTRATISTA queda to 

davía impedido según lo descrito más a-

rriba tendrá derecho a un pago del 100°/4 

(ciento por ciento) del valor CIF del e 

quipo y de las instalaciones ya surninis 

tradas en el sitio de las obras de Tave 

ra, menos cualquiera suma pagada ante

riormente y más el valor razonable que 

se determine de común acuerdo por cual-

quier trabajo preliminar ejecutado en la 

Obra. 

Queda modificado agregando al segundo pá 

rrafo lo siguiente: 

En el caso de que el período de retrasos 

por causa de fuerza mayor durase más de 

ciento cincuenta (150) días, EL CONTRA

TANTE y EL CONTRATISTA deberán ponerse 

de acuerdo sobre cambios razonables Y 

adecuados del Contrato, y en caso justi-

ficable también anulaciv de la 

V--j~' 
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parte restante de la Obra. 

Queda modificado suprimiendo las últimas 

palabras" a continuación", sustituyéndo 

las por "en la Cláusula 15.11". 

Queda suprimido en su totalidad. 

Queda modificado el final de la penúlti-

ma frase del primer párrafo corno sigue: 

11 
••• la transferencia de riesgos y de pr,2. 

piedad a EL CONTRATANTE, en tanto, que 

la propiedad aún no haya transferido de 

acuerdo con el literal b) de la Cláusu-

la 17.1". 

Queda modificado suprimiendo en la ter

cera, octava y última línea de esta Clá~ 

sula la frase "Certificado de Torna de Po 

sesión," sustituyéndola por la siguiente: 

"Certificado Provisional de Torna de Pose 

sión". 

Queda modificado suprimiendo en la nove

na línea de esta cláusula la frase "Cer 

tificado de Toma de Posesión", sustitu-

yéndola por la siguiente: "Certificado Pro 

visional de Toma de Posesión". 

O\~ l ~ 
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15.19, p á gina A3-48 

15.27, página A3-50 
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Queda modifica do e l prime r p á r rafo supri 

miendo la frase "Certificado d e Toma de 

Posesión" sus tituyéndola po r "Ce r tificado 

Provisional d e Toma de Poses ión ." 

Se a g r ega lo s iguien te : 

"Las obligaciones de EL CONTRATISTA no se 

rán apl i cadas a c ua lquier producto (a ) que 

normalmente se consume en el servicio y/o ·, 

(b) que tiene una v i da limitada por desga~ 

te normal, siendo ésta más corta que el 

período de Garantía fijado en este Contra

to. No obstante, cualquier excepción de las 

obligaciones de EL CONTRATISTA está condi

cionada a la aprobación escrita de EL IN

GENIERO, la cual no ser'á retrasada injus

tificadamente. EL CONTRATISTA no será re~ 

ponsable por daños indirectos y consecuen 

tes. La garantía no será ejecutada si por 

causas no imputables a EL CONTRATISTA los 

eauipos de las obras se almacenan inadecua 

damente, o si la instalación se realiza 

sin supervisión por parte del personal es-

pecializado y autorizado de EL CONTRATISTA. 

Queda sustituida esta Cláusula por lo si-

quiente: "Si la ejecuci~ de las Obras Y 

-~ ~ \ ,J. ~ 
,j~lv~\J tf' 
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Artículo XI 
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~os valores de garantía fueran inferiores 

a los garantizados, EL CONTRATISTA tendrá 

derecho a realizar a su propio costo mejo 

ras en el Equipo de las Obras y tomar nue 

vas medidas dentro de un plazo razonable 

acordado entre EL INGENIERO y EL CONTRATIS-

TA. Si estas nuevas medidas tomadas por EL 

CONTRATISTA no satisficieran las exigencias 

contractuales totalmente y si EL CONTRATAN 

TE acepta las Obras EL CONTRATISTA, estará 

obligado con exclusión de cualquier otra 

reclamación, a pagar una cantidad con res-

pecto a la reducción del grado de garantía, 

y de ejecución, de acuerdo con las condicio 

nes del Contrato. 

El derecho de EL CONTRATANTE a exigir el 

grado de Calidad fijado en los Documentos 

del Contrato, tendrá, sin embargo, preerni-

nencia en tales casos." 

Queda suprimido en su totalidad. 
r-

,} \~ j! ~ 
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ARTICULO XII - EXONERACION DE IMPUESTOS Y DERECHOS DE ARANCEL 

La Cláusula 10.4 de la parte 4A3 de las Condiciones Generale s que 

da modificada con las siguientes adiciones: 

EL CONTRATISTA y sus emp leados traídos del extranjero serán exone 

radas de todos los derechos de aduana y/o de toda contribución im 

puesta por leyes, decretos o reglamentos del Estado Dominicano. 

Estas exoneraciones incluirán (a título solo enunciativo y no li-

mitativo) lo siguiente: 

l. Derechos de arancel y/o impuestos sobre todos los equipos y ma 

teriales de cualquier naturaleza importados por EL CONTRATISTA 

y necesarios para el cumplimiento del presente Contrato, incl~ 

yendo materiales de construcción, equipos de construcci6n, tra~ 

tares, camiones, automóviles, materiales de operación, repues-

tos y productos de petróleo. Los equipos, los materiales y e

fectos no utilizados podrán ser reexportados.sin pagar impuestos 

y/o derechos de exportación, una vez terminadas las obras; pero 

los derechos de arancel y/o impuestos aplicables serán cubiertos 

por EL CONTRATISTA en caso de que venda los mismos en la Repú-

blica Dominicana. 

2. Derechos de arancel sobre los efectos personales importados del 

personal de EL CONTRATISTA traídos del extranjero, incluyendo 

muebles y automóviles. Los efectos personales, incluyendo los 

automóviles, podrán ser reexportados sin pagar impuestos, y/o 

derechos de exportación, al terminar las obras pero en caso de 

venta de los mismos en la República Domini7ana, EL CONTRATISTA 

(p~,r ~ 
---7 
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pagará los correspondientes d e r cc~Gs y/o iMpuestos de aduana 

que les sean aplicables. 

3. Impuestos de cualquier naturaleza sobre cualesquiera sa~as pa 

gadas a EL CONTRATISTA a consecuencia del presente Contrato. 

4. Impuestos sobre la renta, impuestos de seguros sociales o con 

tribuciones sobre pagos hechos por EL CONTRATISTA a su perso-

nal traído del exterior. 

EL CONTRATANTE obtendrá la exoneración de tales impuestos y/o 

derechos o pagará a EL CONTRATISTA contra comprobantes del monto 

de cualquier impuestos y/o derechos similares que haya percibido 

del mismo cualquier Departamento del Gobierno Dominicano. 



o ARTICULO XIII - SERVICI03 Y :,1J'~l'ERIALES 

Artíc J.lr_, ;: I fI 
Página 1 de 1 

l. Por lo rrenos un 70/4 (s0L0nta po~ ciento) de los equipos, ser 

vic i os y materiales necesarios para las obras ccmprendidas en 

el presente Contrato serán obt,2n.i.dos por EL CONTRA'rISTA de lo s 

países miembros del Banco Interamericano dr.i D0.sarrollo (BID), 

de manera que EL CONTRATANTE pueda cumplir con l a Sección 5.11 

del Contrato de Préstamo No. 17 3/SF/ DR, suscrito con el BID. 

2. POL lo menos el 50% (cincuenta por ciento) del tonelaje bruto 

de los equipos, materiales y enseres cuya compra se financie 

bajo este Contrato y que deban ser movilizados por vía maríti

ma deberán transportarse en barcos mercantes de bandera de Es

tados Unidos de América que pertenezcan a compañías privadas, 

de manera que EL CONTRATANTE pueda cumplir con la Sección 5.12 

del Contrato con el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, No.173/ 

SF/DR. 

3. Se deberán utilizar los bienes, equipos y materiales adquiridos 

de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo V de este Contrato, 

solo para los fines del Proyecto MÚlti~le 

\ 
. K\\J 
·, /' 

Tavera. 

I 
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ARTIC ULO XIV - LIMITACION _DE RES PONSABILIDAD 

l. La respon sabil idad de GESA , ingenier o s de d iseño y s uminis-

tradores de equipos por c ualqu ier r ec lama c jón, y a sea por 

razón del Contrato, agrav i o o mal reparable (in c l uso n e gli

gencia), o por cualquier otro concepto, por cualqu ier pérdi

da o daño que se derive, tenga relación, o resu l te de la fa 

bricación, venta, entrega, reventa, reparación, s u st i t ució n 

o uso de cualquier equipo no excederá en ningún caso del precio 

asignado al equipo, o a cualquier parte del precio asignado 

al equipo, o a cualquier parte del mismo, que dé lugar a re

clamación, con excepción de lo especificado expresamente con 

~especto a infracción de patentes. En ningún caso será res

ponsable GESA, ingenieros de diseño y suministradores de e-

quipos, por daños y perjuicios especiales o in.directos, inclu 

yendo, pero sin que se limite a ellos, daños tales como pérdi 

das de ingresos, costos de energía eléctrica supletoria, cos-

tos de capital, reclamaciones de usuarios por interrupciones 

de servicios u otros daños similares. 
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Articulo XV 
P'ig1na l de J 
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l I t tc~l1c 1 ,J, l Cc,nc.1 ..... 1-,__, entre 

las d ~spc,sic · or:t~s co1t~un1 cae i )ties y .:1egc e iar onvs "º i-ba l Qs ._J es-

cr1tas entre las partes que n~. est6n contenidas en el presente 

Contra t.-:., a las cuales no se haga referencia 0n el mismo, que-. 

dan ctescartadas v anuladas. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo L0nor y efecto , 

uno para cada una de las partes contratantes, con cuatro (4) co-

pias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzrn~n. Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a les doce (12) 

días • del mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno 

(1971). 

J?QR EI/ CONTRATISTA 
. / 
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FORMUIA PARA EL COivt..PUTO DE CAMBICS E~ SALARIOS Y BEL'<1EFICIOS 
SOCIALES 

(Ve r Artícul0 IV d ~ este Cu ntrJLC ) 

Fórmu l a : A = H x F + P x (SB2 - SBl) 

15 

5 

25 

10 

o 

20 

25 
100 

A = Cua nt í a de l aju s te a introducir en l e s gas Los 

men suale s de EL CONTRATISTA , en pesos dumini c anos . 

H = Núme r o t o tal d e horas-hombre trabajadas du ran te el 

me s correspondiente, de acue r do cor. las o l a n i llas 

d e pagos de EL CONTRATISTA. 

F = Factor resultante de dividir por ci e n (1 00 ) la su-

X 

X 

X 

:X: 

X 

X 

X 

p = 

ma de los aumentos h o rario s en l o s s a lario s, ponde 

rados de acuerdo con la inc i d encja de los grupos 

que se i nd i can a continuación. 

Estos grupos pueden ajustarse a c a d a cierto tiempo 

de acuerdo a la compo s ición de las fuerzas de tra-

bajo en las planillas de pago d e EL CONTRATISTA. 

Aumento en RD$ hora a capatace s 

11 · 11 " " operadores de equipo pesado 

" 11 11 11 mecánicos especializados, car-
pinteros, electricistas. 

11 11 11 11 operadores de veh ículos 

11 11 11 11 Conductores, ayudantes y obreros 
de túneles 

11 11 11 11 Obreros especializados 

11 11 11 11 peones 

cuantía total de la planilla de pagos de EL CONTRA 

¡J, ) 
! \J ._¡ 

., 

)!· u,rr 
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TISTA, ( Lrl C' l t.;"c:.1 :---- e., P le adrs ) para 0 1 me s c or res 

oondien tc. 

Si:3 2 = Cuant ía d e t~cr's 10s l.,c·.1e f icio s s oc i a l es al f i nal 

d e l mes co r res?ontlienle, ca l c ul ados teó r ic amente 

según se mu estran e n el Anexo " B", p a ra el sala -

rio de refer e nc i a de RD $ 1. 00 (un p e so oro d omin i 

cano). Los aumentos debidos a horas ex tras se c al 

cularán según los valores efectivo s d e pogos e f ec 

tuados. 

SBl = Una constante igual a 0.55 que es la suma referida 

a la unidad de todos l o s beneficios sociales vigen 

tes en la fecha de Agosto 29 (veintinueve) mil no

vecientos sesenta y ocho (1968), calculados teori-

camente según se muestra en el Anexo "B". 



BENEFICIOS SOCIALES 

ANEXO "B' 

Página l _ de 3 
~ ~u SENADO 

RErUBLICA- DOMINICANA 

El porcentaJe de beneficios social~s vigente el veintinueve (29) 

de agosto de mil novecientos sesenta y ocho (19ó8), se calcula a 

continuación, para un salarLO ele referencia dG RD$1 . 00 por "tora . 

A. Días efectivos de trabaJo en el a~o: 

Total de días por año 
menos: dias domingo 52 
menos : dias festivos 10 
menos: 2 semanas de vaca 

ciones 12 
74 

Total de días efectivos en el año 

B. Total de s~larios básicos devengados por año: 
291 días x 10 horas por día x RD$1.00 por hora 

C. Pago de días festivos: 
10 días festivos x 8 horas x RD$1.00 por hora 

D. Pago de horas extras en días festivos 

E. Pago de horas extras en días hábiles: 
Total de horas de trabajo por semana 
6 días x 10 hrs.-60 hrs. 
Menos: Horas regulares de trabajo por 

semana 44hrs. 

Número de horas extras 
por semana 16 h rs. 

Sobrecargo por tiempo extra:30°/4 sobre el sala
rio de referencia 
Semanas por año para consideración de tiempo 
extra: 52-3 =49 
16 horas x 49 semanas x RD$0.30 por hora= 

F. Bonificación de Navidad 

G. 

1 mes de salarios básicos 
44 horas por semana x 4.33 semanas por mes x 
1.00 por hora= 

Pago por vacaciones 
2 semanas por 44 horas por 
1.00 por hora= 

365 

74 
291 

= RD$2,910.00 

80.00 

Ningúno 

235.20 

190.52 

88.00 
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a) Seis ~11) aí.as despu[~s e_; t. · .ru.ba 10 e _n 

tínuo no menor de tres ()) 
de seis (6) x 8 horas ~cr 
por hora= 

OS(:S ll .i mayor 
dÍo x RD$1 . 00 

b) 12 (doce) días después de L,r;. trabajo con 

tín uo ~he exceda de seis meses y no sea 

!Tlaycr de un ailo x 8 horas por días x RD$ 
1.00 por hora= 

c) 24 (veinticuatro) días después de un a ño 

de trabajo continuo x 8 horas por día x 

RD$1.00 por hora= 

I. Cesantía 
a} 10 (diez) días después de un trabajo con 

tinuo mayor de seis meses y hasta un año 

x 8 horas por días x RD$1.00 por hora= 

b) 15 (quince) días por cada año de servicio 

prestado después de un a ño de trabajo con 

tinuo sin que exceda a una cantidad equi

valente a los salarios de un aíío x 8 ho

ras por día x RD$1.00 p o r hora= 

J. Seguros Sociales 12% 

~ 

(i\f SENADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

RD$ 48.00 

RD$ 96.00 

RD$ 192.00 

RD$ 80.00 

RO$ 120.00 

El Porcentaje de Beneficios Sociales se determinan de la si

guiente manera: 

SB = (3503.72+X+Y + 0.12 (3503.72+X+Y) - 2910 
2910 

usando X igual para Preaviso Ha, Hb y He según el caso que 

se presente e Y para la Cesantía Ia e Ib según el caso. 

Seguros Sociales "J" se determina asi 0.12 (3503.72+X+Y} 

Casos que pueden presentarse: 

CASO HA= 3977.93 - 2910 = 106.93 = 0.367 
2910 
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CASO Ha j Ib = 4112.33 2910 = 1202.33 = 0.413 
¿ :J l O 2910 

Cl.SO Hb y Ia = 4121.29 - 2910 = 12::.1.29 = 0.416 
2910 2910 

CASO Hb y Ib = 4166.09 2910 = 1256.09 = 0.431 
2910 2910 

CASO He V Ia = 4228.81 2910 = 1318.81 = 0.453 
2910 2910 

CASO He y Ib = 4273.61 - 2910 = 1363.61 = 0.468 
2910 2910 

r 
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